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ORDENANZA N°  035/2004.       

REF.: ORDENANZA GENERAL TARIFARIA - M.O. -
V  I  S  T  O :  El "EXPEDIENTE N° 167 - AÑO 2.004;

Y CONSIDERANDO:
QUE, es de fundamental importancia para el funcionamiento de todo municipio contar con una Ordenanza General Tarifaría, instrumento válido para la obtención de los recursos necesarios para el desarrollo de las distintas obras que debe realizar la Comuna para el bienestar de la ciudadanía en su conjunto.

QUE, es necesario adecuar la Ordenanza a la realidad económica que vive el país, la provincia y el municipio;

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: O  R  D  E  N  A :
C A P I T U L O   1°
DERECHO DE INSPECCION, REGISTRO Y SERVICIOS DE CONTRALOR
Artículo 1°: PREVIO a la habilitación de los locales o a la iniciación de las actividades gravadas por este derecho, los responsables deberán abonar un gravamen de inspección de:

- Locales de hasta 100 m2 de superficie ...................................................................................
$ 20,00.-

- Locales que se excedan, por cada 100 m2 ............................................................................. 
$   5,00.-

- Sin local ................................................................................................................................. 
$ 20,00.-

Artículo 2°: SE  tomará  como  base  para  la  liquidación  de  la tasa correspondiente, el monto imponible que se determina para las categorías establecidas en el Artículo 106º del Código Fiscal Municipal. El gravamen será liquidado de acuerdo a lo establecido en el Artículo 3º.

Artículo 3°: OBTENIDO  el  monto  imponible  mensual, el gravamen será liquidado sobre dicho monto la alícuota del 5% (Cinco por mil), no pudiendo ser la tasa determinada inferior a lo estipulado a continuación (Desarrolle o no la actividad en el período):

- Kioscos (Sin Anexos) (Por mes)  ............................................................................................
$   20,00.- 

- Profesionales en General (Unipersonal) .................................................................................
$   23,00.-

- Comercios en General (Por mes) ...........................................................................................
$   25,00.-

- Mini-Mercados (Por mes) ........................................................................................................
$   30,00.-

- Supermercados (Por mes) ................................................................................................... ..
$ 100,00.-

- Bancos (Por mes)....................................................................................................................
$ 600,00.-

- Aserraderos, Talleres Metalúrgicos y demás Establecimientos Industriales ............................
$   80,00.-

- Molinos de Yerba Mate (por mes) ...........................................................................................
$ 200,00.-

- Secaderos de Té: 



Enero ............................................................................................................... 
$ 200,00.-

                   
Febrero ............................................................................................................ 
$ 200,00.-

                   
Marzo .............................................................................................................. 
$ 200,00.-

                   
Abril ................................................................................................................. 
$ 200,00.-

                   
Mayo ...............................................................................................................
$   80,00.-

                   
Junio ................................................................................................................
$   80,00.-

                   
Julio .................................................................................................................
$   80,00.-

                   
Agosto ............................................................................................................. 
$   80,00.-

                   
Septiembre ...................................................................................................... 
$   80,00.-

                   
Octubre ........................................................................................................... 
$ 200,00.-

                   
Noviembre  ...................................................................................................... 
$ 200,00.-

                   
Diciembre ........................................................................................................ 
$ 200,00.-

- Secaderos de Yerba Mate (A cinta) (Por mes):

                   
Enero ..............................................................................................................
$   80,00.-

                   
Febrero ...........................................................................................................
$   80,00.-

                   
Marzo ..............................................................................................................
$   80,00.-

                   
Abril ................................................................................................................ 
$ 200,00.-

                  
Mayo ............................................................................................................... 
$ 200,00.-

                   
Junio ............................................................................................................... 
$ 200,00.-

                   
Julio ................................................................................................................ 
$ 200,00.-

                   
Agosto ............................................................................................................ 
$ 200,00.-
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Septiembre ..................................................................................................... 
$ 200,00.-

                   
Octubre ...........................................................................................................
$   80,00.-

                   
Noviembre ......................................................................................................
$   80,00.-

                   
Diciembre .......................................................................................................
$   80,00.-

- Otros (Secaderos de elaboración inferior a 50.000 Kgs. de yerba canchada):



Enero ..............................................................................................................
$ 140,00.-

                   
Febrero ...........................................................................................................
$ 140,00.-

                   
Marzo .............................................................................................................. 
$ 140,00.-

                   
Abril ................................................................................................................
$ 140,00.-

                   
Mayo ...............................................................................................................
$ 140,00.-

                   
Junio ...............................................................................................................
$ 140,00.-

                   
Julio ................................................................................................................
$ 140,00.-

                   
Agosto ............................................................................................................
$ 140,00.-

                   
Septiembre ......................................................................................................
$ 140,00.-

                   
Octubre ...........................................................................................................
$   80,00.-

                   
Noviembre ......................................................................................................
$   80,00.-

                   
Diciembre ........................................................................................................
$   80,00.-

Los profesionales de la Agronomía, Arquitectura e Ingeniería que realicen trámites municipales y no cuenten con local comercial y/o profesional habilitado en el Municipio, abonarán la tasa correspondiente de acuerdo al siguiente detalle:

Para Planos de Construcción: Se abonará por trabajo presentado, resultando el monto equivalente al 0,5 por mil del monto de la obra establecido en la Dirección de Obras Privadas.-

Para Planos de Mensura: Por cada trabajo presentado abonará el equivalente al 30 % (Treinta por ciento) del monto establecido por parcela según Ordenanza General Tarifaria.

En los casos que firmen distintos profesionales, cada uno de los mismos deberá estar al día con la Tasa de Comercio, caso contrario abonará lo establecido a los profesionales que abonan por trabajo presentado.

Establécese para ambos casos un monto mínimo de $ 25,00 (Pesos Veinticinco ) por trabajo presentado.

En el supuesto que los profesionales actuantes adeudaren el Derecho de Inspección, Registro y Servicios de Contralor, deberán regularizar su situación mediante la conformación de un Plan de Facilidades de Pago, caso contrario abonarán el 0,5 % (cero coma cinco por mil) del monto de la obra.
Los comercios dedicados a la fabricación y/o venta de helados y/o cremas heladas, exclusivamente, y que por su característica de "actividad estacionaria" suspendan sus funciones durante los meses de Abril a Agosto de cada año mediante el cierre del local, previa comunicación escrita de cierre y apertura, al Departamento Ejecutivo, no abonará la Tasa por Derecho de Inspección, Registro y Servicios de Contralor correspondiente a esos períodos pudiendo reiniciar su actividad en el mes de septiembre sin necesidad de una nueva Habilitación Comercial.

Los siguientes rubros no necesitarán de un local para desarrollar sus actividades, pueden funcionar dentro de un comercio habilitado, siempre que a criterio del Departamento Ejecutivo lo solicitado y el rubro habilitado no sean oponibles entre sí y existiera cierta compatibilidad. No se otorgará una Licencia o Habilitación Comercial, únicamente una autorización, cobrándose un canon mensual fijo, no supeditado a ingresos de ninguna naturaleza. Deberán solicitar la pertinente autorización para desarrollar las actividades por escrito, incluyendo la documentación normal para un Habilitación Comercial.-

Abonarán por mes y por adelantado:

- Bocas de Expendio ................................................................................................................
$   25,00.-

- Servicios de Atención al Cliente ............................................................................................
$   25,00.-

- Servicios para Bancos y/o Entidades Financieras   ................................................................ 
$ 150,00.-

- Cajeros Automáticos (Fuera de la entidad bancaria) cada uno .............................................. 
$   50,00.-

El vencimiento de la presente operará en forma conjunta con el Derecho de Inspección, Registro y Servicios de Contralor.-

Artículo 4°: LOS locales nocturnos que permitan la presencia de  coperas y/o alternadoras que ofrezcan o no algún tipo de espectáculos, deberán abonar mensualmente e independientemente del Derecho de Inspección, Registro y Servicios de Contralor, un derecho de $ 30,00, cuyo vencimiento coincidiría con el Artículo 13° (Derecho de Inspección, Registro y Servicios de Contralor).-
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Artículo 5°: LOS albergues por hora o casa de cita, abonarán mensualmente e                independientemente del Derecho de Inspección, Registro y Servicios de Contralor un derecho que será calculado de la siguiente manera:

- Tarifa de una hora por cantidad de habitaciones.-

Para el cálculo de este derecho, los responsables deberán presentar entre el 01 y el 05 de cada mes, una declaración jurada en la que harán constar la tarifa correspondiente a una hora y la cantidad de piezas construidas, adjuntando al régimen correspondiente de tarifas, que obligatoriamente deberán exhibir en el interior de las habitaciones.-

Los vencimientos coincidirán con lo estipulado en el artículo 13º.-

Artículo 6°: LOS propietarios de salas de entretenimientos y  de  aquellos negocios en que está comprendida esta actividad, deberán presentar una declaración jurada, en la que conste la cantidad de juegos existentes e independientemente del Derecho de Inspección, Registro y Servicio de Contralor, abonando por cada uno de ellos y por año, las siguientes tasas:

- Juegos mecánicos, electromecánicos y electrónicos .............................................................
$ 120,00.-

- Juegos mecánicos, electromecánicos y electrónicos de azar ................................................. 
$ 150,00.-

- Juegos de habilidad o similares ............................................................................................. 
$   35,00.-

Los vencimientos coincidirán con el Artículo 13°, la distribución se realizará proporcionalmente de acuerdo a la cantidad de máquinas existentes, en caso necesario se abonarán mayor cantidad de máquinas en los primeros vencimientos.-

Las nuevas habilitaciones comerciales y/o anexos de rubros en las que se desarrolle esta actividad, deberán abonar el total de las máquinas en el momento de su habilitación.  Lo establecido en los puntos anteriores regirán para aquellos contribuyentes que ya se hallen habilitados.-

Los  Casinos abonarán por todo concepto el 2 % (dos por ciento) sobre el Monto imponible mensual, independientemente de la cantidad de juegos que posean.

 Artículo 7°: POR los depósitos o locales pertinentes a comerciantes, industriales y/o profesionales con habilitación o licencia comercial concedida y en los que no realicen ventas u operaciones gravadas, tributarán la tasa mínima.-

Artículo 8°: LA comunicación fuera de término del cese de actividades determinará de hecho la aplicación de una multa, que se aplicará de acuerdo a las siguientes actividades:

- Comercio en General .............................................................................................................
$   45,00.-

- Aserraderos, Talleres Metalúrgicos y Demás Establecimientos Industriales ...........................
$   80,00.-

- Secaderos ............................................................................................................................. 
$ 100,00.-

- Bancos .................................................................................................................................. 
$ 200,00.-Idependientemente del pago de las tasas adeudadas.-

Artículo 9°: LAS industrias radicadas en el ejido municipal que no comercialicen su producción o que lo hagan parcialmente dentro del municipio de Oberá, para consignarlas exclusivamente a sucursales ubicadas en otras localidades, como así también las empresas constructoras viales o similares que realicen obras fuera del mismo, siempre y cuando, por ello tributen en la jurisdicción donde se lleva a cabo, deberán dejar expresa constancia de dicha ubicación en la declaración jurada.- 

Artículo 10°: LAS empresas prestatarias del servicio de autotransporte de pasajeros, con o sin  servicio de encomiendas, abonarán mensualmente de acuerdo a los metros lineales de frente que ocupen de la totalidad de la superficie relacionada con la explotación, incluyéndose locales de venta, talleres, lavaderos y otros anexos.-

Artículo 11°: A los efectos de la aplicación del Artículo anterior las personas o empresas  deberán consignar en cada declaración jurada mensual, la cantidad de metros lineales que correspondan.-

Artículo 12°: EL precio del metro lineal de frente que ocupen en su totalidad (Locales de venta,  talleres, lavaderos y otros anexos) de las empresas y/o personas prestatarias del servicio de transporte de pasajeros, será de $ 0,36.-

Artículo 13°: EL pago del Derecho de Inspección, Registro y Servicios de Contralor, se efectuará el día 15 del mes siguiente del periodo devengado o el día hábil posterior inmediato,  en caso de día Feriado, asueto administrativo o inhábil administrativamente.

El Contribuyente deberá presentar, aún sin pago, y/o movimiento la Declaración Jurada mensual correspondiente.

Artículo 14º: AQUELLOS contribuyentes que abonen en término, de acuerdo a los vencimientos  establecidos en el Artículo 13º, la Tasa por Derecho de Inspección, Registro y Servicio de Contralor establecido en los artículos 3º, 4º, 5º, 6º y 7º de la Ordenanza General Tarifaria, recibirán un beneficio equivalente a un descuento del 20 % (Veinte por ciento) en el pago de la cuota correspondiente.-
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DERECHO DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA

Artículo 15°: EL Derecho de Publicidad y Propaganda será regido de  acuerdo a lo establecido en el Título 20 “REQUISITOS PARA OBTENER PUBLICIDAD" - Artículos 205º al 226º del Código Fiscal Municipal en vigencia, los cuales contemplan las diversas situaciones como ser:

REQUISITOS - ANALOGÍA - CARÁCTER PRECARIO - INSCRIPCIÓN - VISACIÓN - TEXTOS CON ERRORES - ANUNCIOS SALIENTES - COLOCACIÓN - CARACTERÍSTICAS - SUPERFICIE ÚTIL - RETIROS O SUSTITUCIÓN DE AVISOS - RESPONSABLES - SUPERFICIE - PAGO DE LOS DERECHOS - RETIROS DE AVISOS - EXENCIONES - PROHIBICIONES - PENALIDADES - FALSA DECLARACIÓN - PUBLICIDAD SIN PERMISO - RETIRO POR FALTA DE PAGO.-

Artículo 16°: EL pago del Derecho de Publicidad y Propaganda será anual, y su valor por metro cuadrado o fracción será de …………………………………………………………………………...........…
$    16,00

Artículo 17°: EL Contribuyente tendrá la opción de abonar la totalidad del importe  en un solo pago o en cuotas mensuales.-

Artículo 18°: EL pago en cuotas se prorrateará mensualmente, operando su vencimiento y efectuándose su liquidación conjuntamente con el Derecho de Inspección, Registro y Servicios de Contralor.

En el Ejercicio 2004, se prorrateará en ocho ( 8 ) cuotas mensuales y consecutivas, operando el  primer vencimiento el día 17 de Mayo, y las restantes siete ( 7 ) los días 15 de los meses subsiguientes a Mayo.  En caso de Feriado o asueto administrativo, el vencimiento se traslada al primer día hábil siguiente.

Artículo 19°: PARA la actualización de las cuotas y/o períodos vencidos regirán los Artículos 59º al 62º del Código Fiscal Municipal en vigencia.-

Artículo 20°: LOS elementos de publicidad y/o propaganda colocados en infracción a las disposiciones del presente artículo de prohibiciones, podrán ser retirados o secuestrados por la autoridad municipal, debiéndose abonar la multa igual a dicha tasa más los gastos que demande su desmontaje y traslado, además de la tasa que hubiera omitido su previo abono.-

Artículo 21°: A los fines de estimular la iluminación en la vía pública, quedan exentos de las tasas correspondientes todo cartel o letrero luminoso, a cuyo efecto los interesados deberán presentar una solicitud para instalar carteles.-

Los letreros ya establecidos y de estas características deberán anualmente presentar una solicitud similar a los fines de la obtención del permiso correspondiente.-

Únicamente abonarán un derecho por retribución de servicios consistente en el uso de energía eléctrica, y que será determinado en cada caso.-

Quedan exentos de las tasas correspondientes todo cartel, que sin ser luminoso, se encuentre colocado en marquesinas que cubran la totalidad del ancho de la vereda.-

Quedara exento del pago de la tasa correspondiente todo cartel que se coloque en la  zona suburbana de la Ciudad, cuando destine un 20% del mismo a promocionar los atractivos turísticos de la Zona Centro. A estos efectos la propietaria del terreno deberá presentar previamente a la instalación, para su aprobación por parte del Departamento Ejecutivo, un croquis del formato que tendrá el cartel, donde se verifique la condición establecida para la exención del pago de la tasa.-

Artículo 22°: LOS letreros luminosos que no se mantengan encendidos en horas  nocturnas y que fuesen detectados mediante inspecciones o denuncias, pagarán una multa consistente en el 100% del derecho vigente, por cada vez en que se detectare tal infracción.-

OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO

Artículo 23°: ABONARAN una Tasa de Policía y Ocupación del Dominio Público, cuya  liquidación y efectivización deberán realizarla mensualmente, coincidiendo los vencimientos con los del Derecho de Inspección, Registro y Servicios de Contralor, las prestaciones de los siguientes servicios:

1. ESPACIO AÉREO:

1.1.- Instalaciones aéreas afectadas al servicio telefónico, eléctrico y toda otra utilizada en el Servicio del Dominio Municipal (Espacio aéreo) sobre facturación básica (Ingresos Brutos) el DOS por ciento (2 %).-

1.2.- Por explotación del circuito cerrado de televisión, Música Funcional, sobre facturación básica el DOS por ciento (2%).-

2. SUBSUELO MUNICIPAL:

2.1.- Por ocupación del Subsuelo Municipal, tales como tendido de líneas telefónicas, eléctricas o similares, prestadoras de servicios, abonarán una tasa sobre facturación básica del DOS por ciento (2%).-
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2.2.- Por ocupación del Subsuelo Municipal, tales como cañerías de Agua Corriente, Redes Cloacales u otra de cualquier naturaleza prestadora de servicios, abonarán sobre facturación básica el DOS por ciento (2%). –

OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA

Artículo 24°: POR permiso de ocupar la vía pública en tiempo y forma que esta Ordenanza determine se abonará:

1)  Por colocar sillas y mesas en las veredas y frente de los negocios sin obstrucción

     del tránsito de peatones y a una distancia no menor de los cinco metros (5 mts) de 

     las ochavas, por cada mesa con cuatro sillas, por mes y por adelantado ..........................
$      1,50.-

2)  Por colocar sillas y mesas en plazas y paseos, sin obstrucción del tránsito 

     peatonal y en los lugares que determine el Departamento Ejecutivo, por cada

      mesa con cuatro sillas por mes y por adelantado .............................................................
$      1,50.-

3)  Por instalar un toldo en la vereda, se abonará una tasa por m² de superficie de Ocupación 

      y por mes ......................................................................................................................... 
$      0,50.-

4)  Por instalar un cartel luminoso con columna en vereda, por mes ......................................
$      1,50.-

Artículo  25°: PARA los permisos de colocación de mesas, sillas, toldos y carteles con columnas en las veredas, deberá presentarse la correspondiente solicitud indicando el ancho de la acera y el frente del negocio. Así también las medidas de frente de los predios adyacentes para extender la ubicación de las mesas, sillas, toldos y carteles con columnas delante de sus propiedades, adjuntando la respectiva autorización.-

Artículo 26°: POR la ocupación de Espacios Públicos (Plazas y  paseos) para la instalación  de  mesas y sillas, deberán previamente solicitar por escrito la pertinente autorización del Departamento Ejecutivo Municipal, indicando tipo y ubicación del negocio, cantidad de mesas y sillas a instalar, adjuntando croquis del lugar a utilizar a fin de que se efectúe un estudio de las posibilidades de instalación, sin que ello ocasione ningún tipo de inconvenientes al tránsito peatonal.-

Artículo 27°: ES requisito indispensable para  el  otorgamiento  de las autorizaciones enunciadas  en los artículos precedentes estar al día con el pago de las Tasas y Derechos inherentes a toda actividad comercial.-

Artículo 28°: LAS dimensiones de las mesas no excederán de  0,75 m. por 0,50 m. de ancho si  fueran rectangulares o de un diámetro de 0,80 m. si fueran circulares o hexagonales.-

Artículo 29°: SOLO se permitirá la ocupación de las veredas hasta un ancho  máximo  del  70%  debiendo quedar espacio para el paso de peatones.-

Artículo 30°: EN las ochavas no se permitirá la colocación de mesas  y sillas, limitándose la zona  de prohibición con las líneas imaginarias que siendo perpendiculares al cordón de la acera, por los vértices de la ochava.-

Artículo 31°: EN ningún caso se autorizará la instalación de puestos de ventas o  kioscos  en  la   vía pública (Veredas, plazas y paseos).-

Artículo 32°: ANTE la falta de pago de los derechos  y/o  falta de  las pertinentes autorizaciones,  se aplicará una multa equivalente a 10 U.F. independientemente del pago de lo adeudado, pudiendo producirse en los casos que el Ejecutivo estime conveniente la clausura preventiva del local comercial.-

MULTAS E INFRACCIONES

Artículo 33°: LA falta de habilitación y/o permiso para el ejercicio de cualquier actividad lucrativa, con multa de 15 U.F.  y/o clausura del local comercial.

La omisión de la presentación de la Declaración Jurada correspondiente, dará lugar a la aplicación de una multa equivalente a 5 U.F.- 

Artículo 34°: LA falta de comunicación de cambio, ampliación  de  rubro, cambio de  local   comercial y/o domicilio, con multa de 3 U.F.  y/o clausura de hasta tres (3) días. Igual multa a comunicaciones de cese de actividad fuera de término.-

Artículo 35°: LA comunicación de un supuesto Cese de Actividades Comerciales, detectándose  que el negocio continúa en actividad con multa de 1 U.F., por día, reintegro de la Licencia Comercial, previo pago de la habilitación.-

Artículo 36°: LA falta de licencia Comercial a la vista del público en los locales comerciales, industriales y otros, con multa de 3 U.F.-

Artículo 37°: EL inicio de cualquier  actividad  comercial, industrial o cualquier otro sujeto a  contralor municipal sin que previamente se haya obtenido la habilitación respectiva, con multas de 15 U.F. y/o clausura del local comercial, hasta la regularización de los problemas y/o clausura definitiva.-
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Artículo 38°: LA publicidad, propaganda  realizada  por  cualquier medio sin contar  con  el   permiso exigido o en contravención a las normas reglamentarias, con multa de 2 U.F.-

Artículo 39°: EL Ejercicio del comercio, industria  o actividades  que no se ajuste a lo declarado para obtener el respectivo permiso y/o habilitación de acuerdo al cual hubiere sido autorizado o con habilitación a nombre de terceros, con multas de 10 U.F. y/o clausura hasta tanto cese la infracción.

Ante la infracción a los deberes formales, serán sancionados con multas de 15 U.F.-

C A P I T U L O   2°

TASA GENERAL DE INMUEBLES

Artículo 40°: LA tasa a abonar resultará de la aplicación de:

a) Por hectárea en la zona rural.-

b) Por evalúo fiscal en la zona urbanizada de la Ciudad de Oberá, Pueblo Salto y parcelas suburbanas, sobre la  base de los siguientes coeficientes:

- b1) Zona rural (Por Ha.) ..............................................................................................
$      5,00.-

- b2) Por evalúo en zona Urbana y Suburbana, con alícuota del 5% (Cinco por mil)  de   

        acuerdo a la valuación municipal.-

c) Se establece que el monto total de evalúo, es el valor del terreno más las mejoras existentes al 31 de Diciembre del año anterior al año en curso, de la tasación confeccionada por la Dirección de Catastro de la Municipalidad de Oberá.-

d) En ningún caso de lo contemplado en a) y b), la tasa obtenida podrá ser inferior a $ 42,00.- Para terrenos BALDIOS, no podrá ser inferior a $ 84,00.- En aquellos casos en que le BALDIO se encuentre con un buen mantenimiento e higiene, se bonificara en un 30 % (treinta por ciento) de la tasa mencionada luego de constatada tal situación, siempre que el inmueble no posea deuda, exceptuándose de este beneficio a los terrenos que posean deudas y mejoras, como: Cordón-cuneta, empedrado y/o asfalto. 

d1) A los terrenos baldíos que se encuentren ubicados en el área determinada con una alícuota del 25 % y 40 %, y que cuenten con vereda reglamentaria, cerco o muro en el frente y mantenimiento del predio en buenas condiciones de higiene, desmalezado y/o parquizado, se le bonificará en un 30 % (treinta por ciento) de la tasa que le corresponde, luego de constatada tal situación,  siempre que el inmueble no posea deuda.
d2) A los terrenos baldíos que por su ubicación deban abonar la tasa general con recargo, le será bonificado el mismo, por el termino de un año, con opción renovable, cuando se encuentre construyendo en el inmueble. La exención del recargo tendrá vigencia a partir del inicio de la obra y mientras la misma tenga continuidad, debiendo constatarlo la Dirección de Obras Privadas, quedando la tasa con un valor equivalente al 5% (cinco por mil) del valor fiscal municipal, siempre que el inmueble en cuestión se encuentre al día con las Tasas Retributiva a la Propiedad Inmueble, mejoras como cordón cuneta, empedrado y/o asfalto”.   

e) La tasa prevista en este Artículo, será abonada en seis cuotas.-

Artículo 41°: LOS vencimientos para el año en curso, se  operará de acuerdo a  las  siguientes  fechas:



-    Primera cuota: ..............................    
23 de Febrero



-    Segunda cuota: ............................    
12 de Abril



-    Tercera cuota: ..............................    
10 de Junio 



-    Cuarta cuota:  ............................... 

10 de Agosto  

                       
-    Quinta cuota:  ...............................   
11 de Octubre

-    Sexta cuota:  ................................   
10 de Diciembre

El contribuyente tendrá opción de abonar la totalidad de las cuotas no vencidas, en forma anticipada y el valor de la cuota al momento del pago.-

Artículo 42°: A los fines de la determinación de las alícuotas que deberán abonar los terrenos baldíos se establecen las siguientes zonas, las cuales se encuentran delimitadas en el plano que como Anexo 1, se adjunta a la presente Ordenanza:

1) Zona Micro y Macro Centro, abonará el 40% (Cuarenta por mil), del valor fiscal confeccionado por la Dirección de Catastro.-

2) Zona con mejoras incorporadas, cordón cuneta, empedrado, asfalto. Abonará el 25% (Veinticinco por mil), del valor fiscal confeccionado por la Dirección de Catastro.-

3) Zona urbana Densidad baja, abonará el 15% (Quince por mil) del valor fiscal confeccionado por la Dirección de Catastro.-
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4) Las Zonas Urbanas periféricas abonará, igual que los terrenos construidos el 5% (Cinco por mil) del valor fiscal confeccionado por la Dirección de Catastro.-

Considerándose BALDIO aquel lote o solar que tenga construcciones sobre el mismo, menores al 10% (Diez por ciento) de la superficie total del terreno y/o en malas condiciones de habitabilidad.-

Artículo 43º: EN casos excepcionales que se estime conveniente, el Departamento Ejecutivo,  podrá efectuar el cobro a domicilio de las tasas, impuestos, contribuciones, etc., las que sufrirán un recargo del 10% (Diez por ciento), a fin de sufragar los gastos de cobranzas.

Artículo 44°: AQUELLOS contribuyentes que al 31 de diciembre del año inmediato anterior al del pago se encuentren al día con el pago de la TASA RETRIBUTIVA A LA PROPIEDAD INMUEBLE, recibirá un beneficio equivalente a un descuento del 10% (Diez por ciento) en cada cuota de la misma tasa correspondiente al año que se devenga.-

Artículo 45°: AQUELLOS contribuyentes que abonen la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble EN TERMINO, e independientemente de lo dispuesto en el Artículo 46°, recibirán un beneficio equivalente a un descuento del 10% (Diez por ciento) en cada cuota pagada en término y de acuerdo a los vencimientos establecidos en el Artículo 41° de la presente Ordenanza.-

C A P I T U L O     3°

DERECHO DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS ESPECIALES PARA INMUEBLES

Artículo 46°: POR los servicios mencionados en el Título 19 del Código Fiscal Municipal, fijándose los siguientes importes fijos y alícuotas que se mencionan a continuación:

A) Obras Nuevas: Por cada proyecto de construcción y/o reformas, se abonará el 5 %o (Cinco por mil), sobre el importe de la tasación que establezca la Dirección de Obras Privadas de la Municipalidad de Oberá, debiendo pagarse la suma mínima de $ 30,00.- A los efectos del cobro de las tasas que se hace mención, se ajustará a los valores que a estos fines tengan vigencia al momento de pago de la Dirección de Obras Privadas de la Municipalidad de Oberá.-

B) Obras Clandestinas:

b1) Presentación espontánea: Las obras  cuya  finalización  supera  los diez (10) años de antigüedad y hasta veinte (20) años de antigüedad que no contaren con planos aprobados y/o registrados, denunciados espontáneamente por sus propietarios abonarán por aprobación o registro de toma de conocimiento, una tasa mínima fijada en $ 50,00. Para las edificaciones con más de veinte (20) años de finalización de la misma y sin modificaciones del original abonarán una Tasa Mínima de $ 30,00. Por cada obra en construcción o ejecutada sin planos aprobados que tuvieran menos de diez (10) años, pero que se encuadren en Código de Edificaciones vigente y que se denuncia espontáneamente, abonarán el 1% (Uno por ciento), del monto actualizado de las obras, tomando como base, los valores  que tenga en vigencia la Dirección de Obras Privadas. Para las obras no reglamentarias se aplicará el criterio anterior y además el Artículo 168º de la presente Ordenanza.-

b2) Presentación con intimación: Por cada obra en  construcción  o  ejecutada sin planos  aprobados que tuvieran menos de diez (10) años y que fueran detectadas por la repartición, se abonarán el 2% (Dos por ciento), del monto actualizado de las obras aprobadas por la Dirección de Obras Privadas, tomando como base y ajustándose a los valores que tenga la Dirección de Obras Privadas de la Municipalidad de Oberá. Para las obras no reglamentarias se aplicará el criterio anterior y además el Artículo 168º de la presente Ordenanza.-

C) En los casos de planos aprobados con Tasa Municipal pagos, y que no se  construyan,  el  valor del mismo actualizado será acreditado para una nueva presentación en el mismo inmueble siempre y cuando esto no supere un lapso de dos (2) años, se abonarán únicamente lo referente a visación de carpetas y planos.

D) Por el avance sobre líneas municipales: 1) No se computará  en planta baja. 2) En los pisos altos: a) Para balcones descubiertos, el 10% ( diez por ciento) de la mitad de la superficie. b) Para balcones semicubierto, el 10 % ( diez por ciento) del total de la superficie. c) Para balcones cubiertos, el 10 % (diez por ciento) del total de la superficie, sobre la tasación fijada por la Dirección de Obras Privadas al momento de pago, tomando como base la tasación, los valores que tenga en vigencia la Dirección de Obras Privadas de la Municipalidad de Oberá.  

d1) En toma de Conocimiento de Presentación Espontánea, se aplicará el 100% de recargo y con intimación un 200% de recargo.-

d2) La Dirección de Obras Privadas, toda vez que vea la necesidad de modificar  los valores de la obra, por variaciones del mercado u otras, deberá presentarla para su aprobación  al Departamento Ejecutivo y/o  al Departamento Legislativo, una propuesta de las mismas.
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E) Se considera media superficie, para el cobro de las Tasas correspondientes, lo siguiente: 

a) Aleros de más de 1,00 mts. de saliente.

TABLAS DE MONTOS A DETERMINAR VALORES PARA PLANOS DE CONSTRUCCION SEGÚN LA DIRECCION DE OBRAS PRIVADAS  DE LA MUNICIPALIDAD DE OBERA

1.-  AMPLIACION DE VIVIENDA:

· De acuerdo a Cómputo y Presupuesto y a criterio de Obras Privadas.-

2.- VIVIENDAS UNIFAMILIARES  Y MULTIFAMILIARES

· De madera común mixto el local húmedo .......................................................................... 
$  203,00.-

· De madera machihembrada mixto el local húmedo ........................................................... 
$  261,00.-

· De madera machihembrada  doble pared mixto el local húmedo  ...................................... 
$  290,00.-

· De albañilería  en viviendas masivas e Industriales  Hasta 50,00 m2  ................................  
$  305,00.-

· Construcciones completas sin elementos suntuosos. Hasta 90,00 m2 ...............................  
$  336,00.-

· Vivienda individual COMPLETA . Hasta  130,00 m2  .........................................................  
$  362,00.-

· Vivienda individual COMPLETA . Hasta  180,00 m2 .......................................................... 
$  406,00.-

· Vivienda individual COMPLETA. Más de180,00 m2 ........................................................... 
$  435,00.-

· De mayor suntuosidad …………………………………………………………............……
$  500,00 

· Departamento p/alquiler  1 y 2 ambientes Planta Baja ....................................................... 
$  406,00.-

3.- EDIF. EN ALTURA P/VIV., OFICINAS, CONSULT., CON O SIN LOCAL COMERCIAL 

· Hasta 4 plantas sin ascensor, terminaciones mínimas ....................................................... 
$  362,00.-

· Hasta 4 plantas sin ascensor, categoría superior  ............................................................... 
$  435,00.-

· Hasta 9 pisos de altura con ascensor ................................................................................. 
$  580,00.-

· Más de 9 pisos de altura con ascensor ............................................................................... 
$  661,00.-

4.- EDIFICIOS PUBLICOS

· Bancos, teatros, cines, etc. ................................................................................................ 
$  640,00.-

· Hospitales, sanatorios y clínicas de alta complejidad ......................................................... 
$  862,00.-

· Idem de media complejidad ............................................................................................... 
$  740,00.-

· Idem de baja complejidad .................................................................................................. 
$  425,00.-

· Locales comerciales ..........................................................................................................
$  362,00.-

· Locales comerciales c/ servicios adicionales ..................................................................... 
$  435,00.-

· Escuelas, guarderías de niños, colegios, iglesias................................................................  
$  300,00.-

· Clubes, gimnasios ...............................................................................................................
$  572,00.-

5.- HOTELES, MOTELES, HOSTERIAS 

· Hoteles de 3 estrellas ......................................................................................................... 
$  530,00.-

· Hoteles de 4 estrellas ........................................................................................................ 
$  615,00.-

· Otros según cómputo y presupuesto ................................................................................. 
$   

· Estaciones de servicios, edificios para chocheras  ............................................................ 
$  307,00.-

· Piletas de natación M2  sup. Espejo agua ......................................................................... 
$  448,00.-

· Otros, según cómputo y presupuesto.-

6.- INDUSTRIAS 

· Tinglados abiertos con o sin pisos ......................................................................................
$    50,00.-

· Galpones para depósitos con cerramientos hasta 5,50 mts. de altura ................................ 
$  120,00.-

· Idem de más de 5,50 mts.. Hasta 7,00 mts. Con o sin entrepiso ........................................ 
$  150,00.-

· Idem Con cubiertas de Hº Aº .............................................................................................. 
$  362,00.- 

· Fabricas o similares de complejidad superior según cómputo y presupuesto.-

F) Derechos de oficinas:

f1) Trámites comunes en general:

a) Notas comunes que no requieran envío ..........................................................
    s/c

b) Notas que requieran envío de contestación ....................................................
$      2,00.-

c) Notas que requieran inspección ......................................................................
$      5,00.-

f2) Certificado de suelo (Uso conforme) ......................................................................
    s/c

f3) Visación carpetas y planos ..................................................................................... 
$    50,00.-

f4) Autorización de demolición de inmuebles ...............................................................
    s/c

f5) Autenticación de planos aprobados p/ legajo .......................................................... 
$   12,00.-

f6) Certificado General ................................................................................................ 
$   12,00.-
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f7) Certificado Final de Obra ....................................................................................... 
$  s/c

f8) Certificado Libre Deuda .......................................................................................... 
$   12,00.-

DERECHO DE CATASTRO

Artículo 47°: POR los servicios que se presten con relación a la Dirección de Catastro, se abonarán los siguientes valores:

a) Por visación previa de planos de mensura particular simple, por cada lote ................. 
$   14,00.-

b) Por aprobación de unificación de anexión parcelaria  por cada lote inicial ................... 
$   10,00.-

c) Por aprobación de fraccionamiento para ampliación o  modificación de población

existente para creación de un nuevo centro de población o para ampliación de

huertas o quintas suburbanas y/o subdivisiones rurales, se abonarán las siguientes

tasas acumulativas:


c1) Por visación previa por parcela ............................................................................... 
$   10,00.-


c2) Por división bajo régimen de propiedad horizontal (Ley Nº 13.512), por


      cada unidad funcional .............................................................................................
$   10,00.-

c3)  Por derecho de inspección por  cada  mensura  presentada:

c3.1.- Zona céntrica (Zona empedrada) ...............................................................
$   12,00.-

c3.2.- Zona urbana ................................................................................................
$   14,00.-

c3.3.- Zona suburbana ..........................................................................................
$   25,00.-

c3.4.- Zona rural ...................................................................................................
$     7,50.-

d) Por cada certificado de libre deuda se abonarán por  parcela ...................................... 
$   12,00.-

e) Por fijación del nivel de vereda por cada lote ............................................................... 
$   30,00.-

f) Por certificación de numeración domiciliaria oficial ...................................................... 
$   10,00.-

g) Por autenticación de antecedente catastrales, autenticación de plano de mensura

aprobado,  y/o  visado por la Municipalidad ídem, planos de urbanización, planos

 de construcción, y/o cualquier  otra   documentación por cada plano o foja ................ 
$   10,00.-

h) Por fijación de replanteo de línea teórica municipal, por cada frente de parcela .......... 
$   30,00.-

i) Solicitud de apertura de calzada para conexión de  agua corriente, cloaca, energía

eléctrica, teléfono y obra de salubridad, por cada servicio ............................................ 
$   15,00.-

j) Por cada certificación referente a planeamiento y urbanismo ................ ...................... 
$   14,00.-

k) Por cada certificado de uso conforme de suelo ............................................................ 
$   15,00.-

l) Por cada inspección ante denuncia presentada por algún contribuyente, se cobrará

por cada parcela  inspeccionada ................................................................................... 
$   75,00.-

m) Por cualquier otro certificado o constancia, se le sumará el 5% (Cinco por mil), de

la última visación Municipal.-

En cualquiera de los casos de fraccionamiento presentado,  ningún expediente se 

dará trámite si no se ajusta al correspondiente libre deuda municipal.-

n) Inspección de Título de Propiedad c/una parcela ......................................................... 
$   10,00.-

o) Inscripción de Título con más de una parcela:

- Por la primera parcela ............................................................................................... 
$   10,00.-

- Por cada una de las subsiguientes ............................................................................
$     7,50.-

p) Por hora o fracción de trabajo en los archivos para localizar antecedentes

relacionados a inmuebles ............................................................................................ 
$   10,00.-

q) Por cada constancia de no poseer bien inmueble ......................................................... 
$     3,00.-

C A P I T U L O  4º

DERECHO DE INTRODUCCION DE MERCADERIAS EN GENERAL

Artículo 48°: TODA introducción de mercaderías efectuada por comerciantes, firmas comerciales y/o cualquier persona, con habilitación comercial fuera de este Municipio, deberá abonar una tasa diaria por cada vehículo que ingrese al ejido municipal, independientemente de que abonare el Derecho de Inspección, Registro y Servicios de Contralor en otra municipalidad de esta u otra provincia. El Derecho a abonar se efectuará de acuerdo al siguiente detalle:

a) Vehículos pequeños (Saveiro – F100) .........................................................................
$     5,00.-

b) Vehículos medianos (Ford 350 - Frontal) .....................................................................
$     7,00.-

c) Vehículos grandes  (Camión  2 y 3 ejes).......................................................................
$   15,00.-

d) Vehículos con equipos .................................................................................................
$   20,00.- 
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Artículo 49°: EL mencionado Derecho rige para las firmas  distribuidoras en general, a pesar de que las mismas se dediquen exclusivamente a la entrega de pedidos de mercaderías.-

Artículo 50°: LAS Firmas Distribuidoras en general deberán abonar diariamente ante la Municipalidad local los derechos establecidos precedentemente, al iniciarse la jornada diaria de labor o en su defecto abonar por adelantado, previa presentación de un duplicado debidamente autenticado de la Licencia Comercial y de la habilitación del vehículo, si correspondiere.-

Artículo 51°: LOS que fueran detectados sin el pago  y  autorización  del   correspondiente  derecho, serán pasibles de las siguientes multas, las que serán aplicadas directamente por los inspectores actuantes, previo pago del gravamen correspondiente.

a) Vehículos pequeños ..................................................................................................... 
  3  U.F. 

b) Vehículos medianos .................................................................................................... 
  5  U.F.

c) Vehículos grandes ....................................................................................................... 
  7  U.F.

d) Vehículos con equipos ................................................................................................. 
10  U.F.

 Ante la negativa de abonar el Derecho y/o multas, se procederá al decomiso de las mercaderías existentes, pudiendo solicitarse el auxilio de las fuerzas del orden.

Artículo 52°: QUEDAN exentos de este derecho, las firmas comerciales y/o personas que posean licencia comercial dentro del ejido municipal, previa presentación del duplicado autenticado de la licencia  comercial y de la habilitación del vehículo si correspondiere.-

DERECHO DE BROMATOLOGIA, VETERINARIA Y ZOONOSIS

Artículo 53º: PARA la Tasa Retributiva  de Introducción  y  control  de Productos Alimenticios frescos, enfriados y/o congelados, que sean introducidos a la Ciudad de Oberá, se distinguen las siguientes categorías: A_ Abastecedores con licencia comercial habilitada en el Municipio de Oberá. B.- Abastecedores de otros Municipios y/o Provincias.

A.- Abastecedores con licencia comercial habilitada en el Municipio de Oberá, abonarán:

a) Por cada media res de animal vacuno: ........................................................................
$     2,50.-

b) Por Kg. de carne porcina: ............................................................................................
$     0,09.-

c) Por Kg. de carne ovina: ...............................................................................................
$     0,09.-

d) Por cada pollo en pié : .................................................................................................
$     0,06.-

e) Por Kg. de pollo: ..........................................................................................................
$     0,06.-

f) Por Kg. de carne bovina desmenuzada: ......................................................................
$     0,06.-

g) Por Kg. de pescado:
................................................................................................
$     0,09.-

B.- Abastecedores de otros municipios y/o provincias, abonarán:

     Por cada media res de animal faenado: ...........................................................................
$     5,00.-

a) Por Kg. de carne porcina: ...........................................................................................
$     0,10.-

b) Por Kg. de carne ovina: ..............................................................................................
$     0,10.-

c) Por cada pollo en pié : ................................................................................................
$     0,07-

d) Por  Kg. de pollos : ......................................................................................................
$     0,07.-

e) Por Kg. de carne bovina desmenuzada: ......................................................................
$     0,07-

f) Por Kg. de pescado: ....................................................................................................
$     0,10.-

Artículo 54°: EN carácter de Tasa Retributiva de Introducción y Control Veterinario de Productos Grasos, Embutidos y Chacinados, se abonará:

a) Por Kg. de grasa ..........................................................................................................
$     0,04.-

b) Por cada Kg. de embutidos .........................................................................................
$     0,08.-

c) Por cada Kg. de chacinados ........................................................................................
$     0,08.-

Artículo 55°: EN carácter de tasa retributiva o por inspección y control veterinaria, en los establecimientos elaboradores, se abonará:

a) Por Kg. de grasa elaborada .........................................................................................
$     0,04.-

b) Por cada Kg. de embutidos .........................................................................................
$     0,08.-

c) Por cada Kg. de chacinados ........................................................................................ 
$     0,08.-

Artículo 56°: EN carácter de Tasa Retributiva por inspección veterinario en los establecimientos faenadores, se abonarán:

a) Por cada animal bovino faenado .................................................................................
$     4,00.-

Artículo 57°: EN carácter de tasa retributiva por Inspección Veterinaria, Examen Clínico, Certificación Sanitaria, se deberá abonar la suma de ..................................................................................
$   10,00.-
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Artículo 58°: POR habilitación de vehículo, tendrá validez por un año desde la fecha de emisión y/o renovación.  Por cada habilitación se abonará:

a) Furgones destinados al transporte de carnes ..............................................................
$   22,00.-

b) Vehículos destinados al transporte de sustancias alimenticias 

en general (Frutas, verduras, fiambres, lácteos, etc.) ................................................. 
$   22,00.-

c) Vehículos destinados al transporte de bebidas en general ..........................................
$   22,00.-

d) Vehículos destinado a Cargas en General ..................................................................
$   22,00.-

e) Vehículo de Transporte de Gas Envasado .................................................................
$   22.00.-

f) Vehículo Tipo cisternas de Gas ..................................................................................
$   22.00.-

Las tasas enunciadas por Tasas Retributivas de Introducción y Control Veterinario de Carne, se abonarán en el momento de la introducción de los mismos.-

Artículo 59°: PARA la obtención de Carnet Sanitario indefectiblemente deberán presentar lo siguiente: 

a) Certificado de Buena Salud.-

b) Análisis de V.D.R.L..-

c) Dos (2) fotos 3 x 3.-

d) Documento Personal.-

e) Radiografía de tórax.-

f) Hemograma completo y enzimas hepáticas.-

g) Análisis fis. Químico de orina.-

 Artículo 60°: LAS tasas enunciadas por Tasas Retributivas de Inspección y Contralor Veterinario  en los establecimientos habilitados por la municipalidad y/o Dirección de Ganadería y/o Ente Nacional, y en los casos de que estos establecimientos posean Control Veterinario Provincial y/o Nacional, abonarán una tasa de Reinspección igual a la estipulada en el Artículo 56°.

Artículo 61°: SIN perjuicios de que los Establecimientos posean habilitación  Provincial  y/o Nacional, esta Municipalidad realizará las inspecciones de control veterinario de dichos establecimientos.

Artículo 62°: CON excepción del Inspector Veterinario y los ayudantes del Matadero Frigorífico,  todo personal encargado de la faena corre por cuenta y riesgo del propietario y/o responsable del Establecimiento, los que deberán contar con los respectivos Carnets Sanitario renovándose cada seis (6) meses y el Establecimiento deberá proveer de vestimentas adecuadas a todo el personal afectado a esta área.

Artículo 63°: LAS tasas por Inspección y Control Veterinario en los establecimientos faenadores y elaboradores de productos carneos, grasos, embutidos y chacinados, abonarán semanalmente dentro de los plazos establecidos en el Artículo 51º del Código Fiscal Municipal.-

DESINFECCIONES

Artículo 64°: ES obligatorio la desinfección bajo control de las autoridades Sanitarias Municipal, cada seis (6) meses y/o cuando se considere necesario y conveniente por las autoridades de contralor para los siguiente establecimientos o empresas:

a) Hoteles y hospedajes.-

b) Locales comerciales y/o industriales.-

c) Restaurantes, bares, confiterías y afines.-

d) Salas de espectáculos.-

Los vehículos de transporte público de pasajeros y furgones destinados al transporte de sustancia alimenticias serán fumigados por la Dirección de Bromatología y Zoonosis quien extenderá  los correspondientes  certificados.-

a) Vehículos de transporte público de pasajeros trimestralmente abonará ......................
$      7.- 

b) Furgones destinados al transporte de productos alimenticios cada seis 

meses abonará   seis meses abonará ………………………………............................... 
$      7.- 

LUCHA ANTIRRABICA

Artículo 65°: POR intermedio de la dependencia específica del Programa de  Lucha  Antirrábica,   se abonará:

a) Por patentamiento de canes o animales similares, por cada animal y por año ............
$     6,00.-

b) Por habilitación y/o inspección de criaderos y/o pensiones de canes y/o similares, 

por año ........................................................................................................................
$   12,00.-

c) Por habilitación de locales de exposición de canes y/o animales similares, 

por cada día de duración ............................................................................................. 
$     7,00.-
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d) Por observación y/o inspección de canes mordedores a domicilio, por observación

Animal .........................................................................................................................
$   15,00.-

e) Por examen clínico veterinario, inspección y Certificado sanitario, por animal .............
$     7,00.-

LIBRETA  SANITARIA

Artículo 66°: LA Libreta Sanitaria tendrá vigencia por un año a partir de la fecha de emisión y/o de renovación. Para la obtención  de la Libreta Sanitaria, se abonará lo siguiente:

a) 
Por emisión de la libreta ............................................................................................. 
$   25,00.-

b) 
Por renovación y/o duplicado ...................................................................................... 
$   12,00.-

Artículo 67°: POR denuncia de contribuyente referente a higiene, abonará una Tasa de .... 
$   23,00.-

Por solicitud de inspección de higiene abonará una tasa de ....................................................
$   23,00.-

Artículo  68º:CADA generador de residuos patológicos por el servicio de recolección abonará mensualmente: 

a)  
Cuando se retiren hasta tres veces por semana:.......................................................... 
$     5,00.-

b)  
Cuando se retiren mas de tres veces por semana:.......................................................
$   10,00.-
c) Cuando se retiren hasta 3 veces por semana y la tasa sea abonada por el círculo,

Colegio o consejo que lo represente a nombre del generador de residuos, por cada uno.$     4,00.-

C A P I T U L O     5°

MULTAS - FALTA CONTRA LA HIGIENE Y SALUBRIDAD

U.F. - Unidad Fija: Definición: Defínese como U.F., igual al valor de  diez (10) litros de nafta común, en el momento de abonarse la multa o infracción.-

Artículo 69°: EL incumplimiento a las normas relativas a la prevención de  enfermedades   transmisibles y en general la falta de desinfección, desratización o destrucción del agente transmisor, con multas de 2 U.F. y/o clausura de hasta treinta (30) días.-

Artículo 70°: TODA infracción relativa al uso de las vestimentas  reglamentarias y/o higiene personal en lugares de atención al público, elaboración y transporte de productos alimenticios, con multa de 3 U.F. y/o clausura de hasta treinta (30) días.-

Artículo 71°: LA carencia total o parcial de la documentación sanitaria exigible o cualquier otra irregularidad o alteración que se compruebe en la misma, con multa de 3 U.F. y/o clausura de hasta treinta (30) días y/o decomiso de la mercadería.-

Artículo 72°: LA falta de carnet sanitario, sin alteración o deterioro de modo que no pueda constatarse la identidad de la persona o su fecha de vigencia o falta de renovación en término, con multa de 3 U.F. y/o clausura de hasta veinte (20) días. En los casos previstos en este Artículo, las penas se aplicarán por personas e infracciones y serán pasibles de las mismas tanto el empleado como el empleador.-

Artículo 73°: TODA infracción a las normas de higiene al local, establecimiento, ámbito público o privado, donde se desarrollen actividades sometidas al contralor municipal con multa de 6 U.F. y/o clausura de hasta treinta (30) días.-

Artículo 74°: LA falta de desinfección  y/o  lavado  de  vajillas, utensilios, deterioros de los mismos  y otros elementos en infracción a las normas reglamentarias, con multas de 5 U.F. y/o clausura de hasta treinta (30) días.-

Artículo 75°: LAS siguientes infracciones:

a) Falta de ordenamiento de mercaderías.-

b) Deterioro, falta de pintura y/o revestimiento en las paredes, según el establecimiento.-

c) Falta de telas anti-insectos en las aberturas.-

d) Falta de cortinas en las puertas de acceso.-

e) Falta de recipientes con tapas para residuos.- 

f) Utensilios, recipientes y máquinas en mal estado de conservación e higiene.-

g) Presencia de animales en los locales de elaboración y/o venta al público de productos alimenticios.-

Y la violación de toda otra norma que reglamente la higiene en los locales o establecimientos relacionados con la elaboración, distribución, almacenaje, exhibición o venta de productos alimenticios, bebidas o sus materias primas y/o donde se realicen cualquiera de otras actividades relacionadas con las mismas, así como sus dependencias, mobiliarios, implementos o servicios sanitarios, faltando a las condiciones de higiene, con multa de 5 U.F.-
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Artículo 76°: LA falta de higiene total o parcial, falta o deterioro de las inscripciones identificatorias en los vehículos afectados al transporte de alimentos, bebidas o su materia prima, la falta de habilitación y/o renovación en término y/o a la vista o el incumplimiento a los requisitos reglamentarios exigidos, con multa de 6 U.F. y/o secuestro del vehículo según corresponda y/o decomiso de los productos y/o inhabilitación de hasta noventa (90) días.-

Artículo 77°: LA tenencia con fines de transformación, depósito o comercialización de sustancias alimenticias y/o bebidas o sus materias primas en violación a las normas de Bromatología o que estuvieren aprobadas o que fueren ofrecidas a la venta con fecha vencida, o productos con la obligatoriedad de exhibir la fecha de vencimiento y que no posean o carecieran de sellos precintos, elementos de identificación o rotulados reglamentarios, con multa de 6 a 12 U.F. dependiente del rubro que corresponda el infractor y/o clausura  de hasta sesenta (60) días y/o  decomiso.-

Artículo 78°: LA tenencia, depósito, exposición, distribución, transporte y manipulación  de   envases alimenticios, bebidas o sus materias primas producidas, con sistemas, métodos prohibidos, o con materias no autorizadas, o que de cualquier manera se hallaren en fraude bromatológico, con multa de 16 U.F. y/o decomiso o clausura de hasta ciento veinte (120) días.-

Artículo 79°: LA introducción y/o venta de productos alimenticios sujeto a reinspección   obligatoria anterior a su comercialización y que carezcan de ella, está penado con la aplicación al introductor, de una multa de 10 a 20 U.F. y/o decomiso y/o clausura de hasta cien (100) días. En caso de que los alimentos en cuestión sean detectados en un comercio de expendio, igual sanción será aplicada también al responsable del comercio.-

Artículo 80°: EL faenamiento clandestino de animal bovino o de cualquier otro tipo, procesados   en mataderos sin habilitación, sin inspección, será penado con el decomiso de los productos y/o clausura definitiva y multa de 25 U.F.-

Artículo 81°: LA falta de inscripción y/o renovación anual como matarife y el ejercicio de su actividad sin los requisitos señalados, con multa de 8 U.F. y/o inhabilitación definitiva.-

Artículo 82°: EL arrojo de aguas servidas en la vía pública, terrenos privados en contravención a  las Ordenanzas sanitarias vigentes, con multa de 5 U.F. y/o clausura de hasta treinta (30) días.-

Artículo 83°: LAS emanaciones de aguas tóxicas o humos procedentes de fuentes fijas o móviles en contravención a las normas reglamentarias, con multa de 6 U.F. y/o clausura de las fuentes productoras.-

Artículo 84°: LOS ruidos molestos producidos por cualquier máquina taller, establecimientos   industriales, fuera del horario establecido y/o en contravención a expresas disposiciones vigentes, con multa de 5 U.F. y/o clausura de hasta treinta (30) días.-
Artículo 85°: EL incumplimiento a las normas que regulen los servicios de  desagotes   atmosféricos, con multa de 4 U.F.  y/o clausura del local de hasta cuarenta y cinco (45) días.-

Artículo 86°: EL incumplimiento a las normas relativas a las condiciones de seguridad en los ambientes laborales, instalaciones eléctricas, motores, transmisiones, máquinas, aparatos sometidos a presión, trabajos con riesgos específicos, prevención y protección contra incendios, con multa de 4 U.F.-

Artículo 87°: LA falta de equipos, los  elementos  de  protección, vestimenta reglamentaria  para   las personas en los distintos ámbitos laborales, con multa de 2 U.F. y/o clausura de hasta noventa (90) días.-

Artículo 88°:  LA falta de condiciones higiénicas requeridas en los  ambientes laborales como ser: Contaminación ambiental, ventilación y olor, baños, duchas, vestuarios deficientes, con multa de 3 U.F. y/o clausura de hasta noventa (90) días.-

Artículo 89°: LA falta de habilitación a la vista y/o renovación  en término de todo vehículo destinado al transporte de gas en garrafas, tambores de agua potable, camiones atmosféricos y/o cualquier infracción a las normas de higiene, también camiones aguateros, con multa de 5 U.F. y/o retiro de circulación del vehículo.-

Artículo 90°: POR falta de distancia entre medianera o línea municipal y pozo negro,  un  metro   con cincuenta centímetros (1,50 mts.), resumideros, aljibes, cámara séptica, letrinas en malas condiciones y/o distancias antirreglamentarias, filtraciones cloacales, con multa de 5 U.F. y/o emplazamiento para subsanar el inconveniente dentro de las cuarenta y ocho (48) horas.-

Artículo  91°: POR infracción:

a) El depósito de basura, ramas, escombros o cualquier objeto de desperdicios en lugares públicos, locales comerciales y/o terrenos privados y/o cualquier otro aspecto donde estuvieren expresamente prohibido.-

b) La acumulación, depósito o almacenamiento de heladeras, lavarropas, vehículos, chatarra y/o cualquier otro elemento sobre veredas o la vía pública, por parte de los responsables de talleres de reparaciones varias o propietarios de locales comerciales.-

Cualquiera de las infracciones mencionadas en el presente artículo, serán multadas con 7 U.F. y/o clausura de hasta treinta (30) días. Esta misma multa será aplicada al siguiente punto: El depósito de basuras para su recolección en recipientes no adecuados y/o en contravención a reglamentaciones vigentes.-
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En caso de negarse al retiro de los elementos por los que se encontraren en infracción, los mismos serán retirados por la Municipalidad, con cargo para el responsable, previo pago de la multa correspondiente.-

Artículo 92°: EL manipuleo, selección o remoción de residuos domiciliarios, depositados en recipientes para su recolección en la vía pública y/o depositado en el basural municipal, por personas no autorizadas, con multa de 10 U.F. y/o decomiso de la carga.  Si la carga, selección de residuos a efectuarse en lugares que la Municipalidad tiene habilitado como vaciadero, se aplicarán con multas igual manera se harán pasibles quienes transporten, almacenen o adquieran y comercialicen con los residuos así obtenidos.-

Artículo 93°: LAS infracciones relativas al transporte  de  arena, aserrín,  tierra   u   otros   elementos susceptibles de fácil derrame, con multa de 6 U.F.-

Artículo 94°: LA existencia de gallineros,  jaulas  con  cerdos  o  cualquier otro tipo  de   guardas   de animales ubicados en lugares públicos o privados dentro de la zona urbana del ejido municipal de la Ciudad de Oberá, con multa de 5 U.F. y retiro inmediato dentro de las cuarenta y ocho (48) horas, a partir de la constatación de la infracción.-

Artículo 95°: TODA infracción constatada en las fábricas de sodas por la concesión o la   utilización de otras fábricas que no acrediten en forma fehaciente la pertenencia y posesión de los envases y/o los que siendo de su propiedad no tengan gravados o regravados su nombre o marca o los que aparezcan borrados o confusos o regravados, con multa desde 12 U.F. y/o decomiso.-

Artículo 96°: TODA infracción relacionada con la elaboración, envase, conservación, venta y distribución de helados y/o incumplimiento de las reglamentaciones vigentes, con multa de 5 U.F. y/o decomiso de los productos.-

Artículo 97°: POR el uso de aserrín u otras  sustancias  similares en los pisos de los locales de  ventas de productos alimenticios, con multa desde 2 U.F. y/o clausura de hasta diez (10) días.-

Artículo 98°: LA falta de precintos y/o violación de los mismos en los vehículos afectados al transporte de productos, sub-productos y derivados de origen animal, con multa de 10 U.F. y/o inhabilitación de hasta veinte (20) días y/o secuestro y/o decomiso.-

Artículo 99°: LA falta de certificado sanitario, borroso, confuso, mal confeccionado, o  que   de   toda manera concuerde con las condiciones establecidas por la Ley Federal de Carnes, de todo producto, sub-producto y derivados de origen animal que se encuentren en tránsito, que realicen tráfico interjurisdiccional o entre establecimientos habilitados a otro de las mismas condiciones, con multa de 10 U.F. y/o inhabilitación de hasta treinta (30) días y/o clausura de hasta ciento veinte (120) días y/o decomiso.-

Artículo 100°: TODA infracción a las exigencias del régimen de habilitación y funcionamiento de mataderos frigoríficos, cualquiera sea su categoría, con multa desde 15 U.F. y/o clausura hasta subsanar las anormalidades constatadas.-

Artículo 101°: ARROJAR, dejar llegar a las aguas de uso  público  o particular que   comuniquen   con aquellos en forma permanente o transitorio, sustancias cuya naturaleza o efecto resulten o puedan resultar nocivos para la biología acuática, con multa de 6 U.F.-

Artículo 102°: ARROJAR en los ríos, lagos, lagunas, residuos de procesos fabriles   de   sus   mismas fábricas, desagotes cloacales sin ser cometidos previamente a un eficaz proceso de purificación, serán multadas con 15 U.F.  Todas las transgresiones estipuladas en la Ley 1.040, Decreto Reglamentario 3.271 (Pesca) serán penadas con multa de 15 U.F.-

Artículo 103°: POR efectuar la quema de rezagos forestales o cualquier tipo de objetos, de  desperdicios en los establecimientos industriales y/o en la vía pública y/o en predios privados, con multa de 14 U.F. y/o clausura del establecimiento hasta treinta (30) días.-

Artículo 104°: LA carencia o uso inadecuado de hornos incineradores en toda  la   industria   radicada en la jurisdicción del Municipio de Oberá, que deberá proceder a la eliminación de residuos y/o rezagos forestales, con multa desde 10 U.F. y/o clausura del establecimiento hasta treinta (30) días y/o intimación para subsanar el inconveniente.-

Artículo 105°: LA comercialización, elaboración y transporte de mercaderías que no correspondan al rubro habilitado por la Municipalidad, con multa de 10 U.F. y/o decomiso de las mercaderías y/o clausura de hasta treinta (30) días.-

Artículo 106°:PROHÍBESE la venta y/o consumo de bebidas  alcohólicas al copeo en locales que  no estén habilitados exclusivamente para tal fin. Las transgresiones al presente artículo, serán penadas con multa desde 10 U.F. y/o clausura de hasta treinta (30) días y/o decomiso.-

LUCHA ANTIRRABICA

Artículo 107°:
LA venta, tenencia, guarda y cuidado de animales ya  sea en predios privados y/o en la vía pública en infracción a las normas sanitarias de seguridad vigentes, con multa de 8 U.F.  y/o clausura de 
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hasta quince (15) días y/o traslado de los mismos al Corralón Municipal con cargo al infractor de los gastos que demande, no haciéndose responsable la Municipalidad de la pérdida de ellos o muerte de los mismos.-

Artículo 108°: EL responsable de un animal sospechoso de rabia  que  no denunció tal situación,  con multa de 10 U.F.-

Artículo 109°:EL responsable de  un  animal  sospechoso de rabia (Mordedor) que  no  permita la correspondiente observación veterinaria, se hará pasible de una multa de 10 U.F. y secuestro del animal para su sacrificio.-

Artículo 110°:EL propietario de un animal que mordiera por segunda vez o más en la vía pública, y que represente por la gravedad de sus agresiones un peligro para la población, su propietario se hará pasible de una multa de 12 U.F.  y secuestro del animal para su sacrificio.-

Artículo 111°:LOS propietarios de canes sueltos en la vía pública y capturados por la jaula perrera o sin vacuna contra la rabia, con vacunación vencida o sin patente municipal, se hará pasible el propietario con multa desde 5 U.F.-

SUB-PRODUCTOS Y/O DESECHOS CRUDOS DE FRIGORIFICOS

Artículo 112°: LA fertilización dentro de la zona  urbana y en un  radio de 5.000 metros  de  ésta,   de cualquier clase de cultivo con sub-productos de la industria frigorífica y/o sus desechos, siempre y cuando éstos no sufran con antelación procesos que aseguren la no-proliferación de insectos y olores nauseabundos. Al igual que cualquier materia orgánica sin tratamiento previo que asegure la no-proliferación de insectos y olores, las transgresiones a la presente serán penadas con multa de 12 U.F..-

Artículo 113°: LA utilización en la zona urbana y en  un radio de 5.000 metros de los límites de   ésta, los residuos y/o desechos crudos del frigorífico para la alimentación animal, serán penados con multa de 12 U.F.-

C A P I T U L O    6°

DIRECCION DE INSPECCION GENERAL

Artículo 114°:  DERECHOS DE OFICINA:

a) Trámites comunes en general .....................................................................................
   s/c .-

b) Certificaciones en general ........................................................................................... 
$   12,00.-

c) Solicitud de permiso por cada espectáculo público .....................................................
   s/c.-

d) Solicitud de actividad esporádica (Grafólogos, quirólogos, etc.) por día y por 

adelantado  ................................................................................................................
$   75,00.-

e) Por autorización funcionamiento de circos y parques de diversiones .......................... 
$   50,00.-

FUNCIONAMIENTO DE ALTOPARLANTES:

Artículo 115°: SIN perjuicio de la reglamentación acerca del funcionamiento de  altoparlantes, que al efecto dicte el Departamento Ejecutivo Municipal, se establece la siguiente escala:

a) En lugares públicos, festivales, por día .......................................................................
$   12,00.-  

b) Altoparlantes rodantes por día .................................................................................... 
$   12,00.-

Artículo 116°:
LAS contravenciones respectivas de uso de potencia y colocación de bocinas, sin autorización fijada por la presente ordenanza y artículo, serán sancionadas con las multas establecidas en la misma.-

C A P I T U L O     7°

INSPECCION DE CONTRASTE DE PESAS Y MEDIDAS

Artículo 117°: EL servicio de contraste de pesas y medidas se abonará de la siguiente manera:

a) Servicios generales .................................................................................................... 
$   12,00.-

b) Servicios de báscula de camiones .............................................................................. 
$   14,00.-

Habilitación de Vehículos Destinados al Transporte de Pasajeros:

a) Vehículos destinados al transporte escolar  semestralmente...................................... 
$   30,00.-

b) Vehículos destinados al transporte obrero semestralmente ....................................... 
$   30,00.-

c) Vehículos destinados al transporte de pasajeros (Taxis, taxi-flet). Por semestre .......
$   30,00.-

d) Vehículos destinados al transporte de pasajeros (Ómnibus). Por semestre ...............
$   40,00.-

e) Vehículos destinados al transporte de pasajeros (Remises). Por semestre ...............
$   50,00.-
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C A P I T U L O    8°

DERECHO DE ESPECTACULOS PUBLICOS

Artículo 118°: SE considerará ESPECTACULO PUBLICO a toda función, conferencia,   concierto, diversiones danzantes, competencias deportivas, teatros, cines, circos, parques de diversiones, desfile de modelos, peinados, quermeses, romerías, ferias de platos y cualquier análogo en los lugares de acceso al público, se cobre o no entradas.-

Artículo 119°: A los efectos impositivos municipales se  reconocerá  como único responsable al dueñodel local o arrendatario que explote el local en su carácter de agente de retención, debiendo este abonar por anticipado ante las oficinas recaudadores, si correspondiere o ante el Inspector Recaudador Autorizado.-

Artículo 120°: LAS entradas deberán ser visadas por la Municipalidad debiendo  ser   extendidas   en riguroso orden correlativo  de numeración y dentro de cada categoría.-

Artículo 121°:LAS entradas de bailes, cines, teatros, circos u otros espectáculos públicos se  abonará una tasa del 10% (Diez por ciento) sobre el precio de cada entrada con cargo al Público.-

Artículo 122°:TODA solicitud de permiso para la realización de  espectáculos públicos, debe  presentarse en forma reglamentaria con el sello correspondiente y con dos días de anticipación, caso contrario no se dará curso a la misma. Cuando los organizadores cobren entradas, la solicitud deberá ser acompañada por los talonarios de entradas para el visado correspondiente. En caso de no cobrar entradas debe aclararse tal circunstancia en la solicitud.-

Artículo 123°:QUEDAN exceptuados del pago de la presente  tasa los clubes de nuestra ciudad,  inscriptos en el Padrón de la Municipalidad que realicen encuentros de fútbol, básquetbol y match de box, de carácter local o cuando se encuentren participando en eventos provinciales y/o nacionales, no encuadrándose dentro del presente artículo  cuando los espectáculos sean organizados por particulares.-

Artículo 124°:NO obstante lo dispuesto precedentemente los organizadores de espectáculos públicos y diversiones, determinados seguidamente, abonarán las siguientes tasas:

CINEMATOGRAFOS: Por cada entrada de cine se abonará el diez por ciento con cargo al público sobre el valor básico. Las empresas distribuidoras, representantes o alquiladoras de películas abonarán por la exhibición de cada película:

a) Nacionales .................................................................................................................. 
$   17,50.-   

b) Extranjeras .................................................................................................................. 
$   25,00.-

Por cada proyección cinematográfica, efectuada por empresas ambulantes se abonará por función $ 25,00.-

TEATROS, REVISTAS Y SIMILARES: Por cada espectáculo teatral en el que cobre entrada se abonará:

a) Compañías de revistas y obras frívolas o picarescas, el 15%.-

b)Teatro profesional, comedias musicales, espectáculos de ilusionismo, magia, prestidigitaciones y/o teatro interpretado en idioma extranjero se abonará el 5% (Cinco por ciento) del valor básico de cada entrada.-

c) Las compañías teatrales, experimental o vocacional, revista, folklóricas, ballets, conciertos,  óperas, operetas, zarzuelas y todo otro espectáculo no previsto específicamente, abonará el 5% (Cinco por ciento) del valor básico de la entrada.-

BAILES: Por cada reunión danzante se abonará ....................................................................... 
$   22,00.-

Cuando actúen orquestas de otra localidad se abonará un adicional del 10% (Diez por ciento).-

Por los bailes que se realicen en los días de carnaval, se abonarán los derechos especificados anteriormente con un adicional del 50% (Cincuenta por ciento).-

Las tertulias danzantes que se realicen hasta las 24 Hs. ......................................................... 
$   13,00.-

Los bailes organizados por particulares abonarán .................................................................... 
$   22,00.-

PARQUES DE DIVERSIONES: Los parques de diversiones abonarán:

a) De hasta 10 juegos y/o kioskos, cada uno, por día .....................................................
$     4,00.-

b) De hasta 15 juegos y/o kioskos, cada uno, por día ..................................................... 
$     5,00.-

c) De más de 15 juegos y/o kioskos, cada uno, por día .................................................. 
$     6,00.-

Artículo 125°:LAS calesitas que no comprenden  ningún  otro  juego, no abonarán derechos, debiendo presentar la solicitud de instalación con el sellado correspondiente.

Artículo 126°:LOS cabarets, boites o similares, nigth club, wisquerías, cafés, bares, etc, que ofrezcan espectáculos de variedades, desfiles, y/o cualquier espectáculo, abonarán  mensualmente y por adelantado las siguientes tasas:

a) Cabarets ......................................................................................................................
$   75,00.-

b) Boites y similares .........................................................................................................
$   63,00.-

c) Nigth Club ...................................................................................................……..........
$   50,00.-

d) Wisquerías ...................................................................................................…….........
$   37,50.-
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e) Cafés o Bares ..............................................................................................................
$   25,00.-

Artículo 127°:POR festivales diversos realizados por clubes, asociados y/o agrupaciones, se abonará  $ 25,00.-

Artículo 128°: POR cada desfile de modelos se abonará:

a) Realizados por particulares .........................................................................................
$   37,50.-

b) Realizados por Clubes, Asociaciones y/o agrupaciones ...............................................
$   25,00.-

c) Realizados en locales nocturnos no habilitados ...........................................................
$   25,00.-

Artículo 129°: POR quermeses, romerías y ferias de platos, que serán autorizados solamente a entidades o asociaciones culturales o de buen público, se abonará por adelantado y por día:

a) Quermeses ..................................................................................................................
$   13,00.-

b) Romerías:.....................................................................................................................
$     8,00.-

c) Feria de Platos:............................................................................................................
$     5,00.-

Artículo 130°: PARA la inscripción como  representante  de  conjuntos artísticos para la realización de festivales danzantes o espectáculos, se abonará por cada espectáculo..$ 37,50.-

Artículo 131°:POR la inscripción como Promotor de Box Profesional se abonará por cada espectáculo $ 37,50.-

GENERALIDADES

Artículo 132°: EN las reuniones públicas,  de  carácter estudiantil, o similares, bailes,  etc.,  con cobro de entrada, organizadas para recaudar fondos deberán contar con el patrocinio del Establecimiento, que se hará responsable del orden de la reunión.-

Artículo 133°:EN caso de suspensión de un festival por mal tiempo u otras causas justificadas, el pago del derecho será válido para la función siguiente.-

Artículo 134°:LA Municipalidad no habilitará ninguna función de circo, parque de diversiones o espectáculos que requieran de una inspección de seguridad, hasta tanto no se haya comprobado que las instalaciones reúnen dichas exigencias.-

INFRACCIONES

Artículo 135°: POR infracción a lo establecido en el  presente  capítulo se abonará:

a)  Por falta de pago en los plazos estipulados, con un recargo del 10%.-

b)  Por falta de Autorización Municipal sin prejuicio de lo previsto en el inciso anterior, un recargo del 20%.-

Artículo 136°:LOS infractores al artículo anterior serán pasibles de  una multa  equivalente al   100% (Cien por cien) del importe correspondiente, sin perjuicio de abonar las sumas adeudadas. En estos casos, hasta tanto no se abonaren los derechos y multas correspondientes, la Municipalidad podrá denegar nueva autorización y/o clausura del local.-

Artículo 137°:EL arrendamiento del Complejo Deportivo Municipal, demandará un tributo  equivalente al 10% (Diez por ciento) sobre la recaudación bruta, que estará a cargo de los organismos u organizadores responsables del espectáculo.  Toda excepción al presente artículo es atribución del Honorable Concejo Deliberante.-

OCUPACION DEL DOMINIO PUBLICO

Artículo 138°: POR la utilización de la vía pública y por los conceptos que se enumeran a continuación abonarán los siguientes derechos y por mes adelantado:

a) Por cada remate judicial .............................................................................................. 
$   28,00.-

b) Por cada local móvil destinado a la venta de cualquier tipo de mercaderías, 

previa autorización municipal, por mes y por adelantado .............................................
$   15,00.-

c) Reservas de espacio en la vía pública para estacionamiento de vehículos con 

destino especifico y/o restricciones de horario, tiempos y/o condiciones de uso 

por año y por metro  lineal de reservas ........................................................................ 
$   15,00.-

Los propietarios de garages y/o entradas para vehículos automotores podrán solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, previo pago del Derecho de Oficina, el señalamiento de la prohibición de estacionamiento en cada una de las entradas, gozando así del derecho exclusivo de mantener libre ese espacio físico, para el ingreso y egreso de sus vehículos.-

Artículo 139°: 
PREVIA autorización del Departamento Ejecutivo Municipal, por ocupación de la vía pública, plazas, plazoletas, parques, paseos y/o predios municipales, incluyendo la colocación de carteles luminosos, por parte de empresas o entidades privadas, abonarán de acuerdo al siguiente detalle:

a) Por metro cuadrado de ocupación y por mes o fracción .............................................. 
$   12,00.-
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Estas tasas serán abonadas por los dueños de las carpas y por predios particulares, los mismos, o en su defecto los propietarios de los terrenos serán los responsables de los pagos de incumplimiento de sus ocupantes, pudiendo ser ejecutados por la vía del apremio.-

Quedan exentos de la tasa prevista en el presente Artículo, todos los espectáculos circenses y/o parques de diversiones que se instalen en la ciudad, cuando beneficien con entradas gratuitas para ser distribuidas entre los niños carenciados de esta ciudad, para que concurran a sus actuaciones, manifestaciones culturales, religiosas y/o deportivas, las que deberán ser previamente autorizadas por el Departamento Ejecutivo.  

Artículo  140°: VENDEDORES AMBULANTES DEFINICIONES Y TIPIFICACIONES

a)- Defínese como VENDEDOR AMBULANTE a toda persona que ofrezca un servicio ambulante de venta de productos alimenticios ó no alimenticios, de manufacturación primaria propia ó de terceros, que no presuma producción comercial ó industrializada, tanto de origen nacional como de origen importado. Así también quedarán comprendidos en este capítulo, los vendedores de rifas, quinielas, promociones y otros.  

Quedan exceptuados de este título, los vendedores que se instalen en terrenos propios o de terceros y que ofrezcan productos para la venta directa; los cuales estarán encuadrados en lo establecido por el Art. 100 del Código Fiscal Municipal debiendo cumplimentar con los  requisitos exigidos para tal comercio.-

b)- Defínese a los efectos de esta Ordenanza como:

1)- Vendedor ambulante de productos alimenticios de fabricación artesanal propia: La persona que ofrezca la venta de productos manufacturados localmente, tales como chipas, churros, empanadas, bollos, panificados, café, confituras, rapaduras, miel de abeja y similares a los enunciados. En esta tipificación se considerarán a los vendedores de golosinas, con carro de fabricación de copos de nieve, copos de maíz y garrapiñadas.

2)- Vendedor ambulante de productos alimenticios de reventa: La persona que ofrezca la venta de productos alimenticios manufacturados comercialmente por terceros, de otras localidades.

3)- Vendedor ambulante de productos de promoción: La persona que ofrezca la venta de líneas de productos en oferta, con marca y responsable de fabricación,  aceptándose únicamente las variaciones propias y del mismo género y marca del producto.

4)- Vendedor ambulante con vehículo y propalación: la persona que ofrezca la venta de productos de limpieza, enseres y menajes y sus accesorios, de fabricación nacional, con vehículo y equipo amplificador de propalación.
5)- Vendedor ambulante de hierbas medicinales de la región: la persona que ofrezca la venta de yuyos o hierbas curativas o medicinales.

6)- Vendedor ambulante de quinielas, la persona que ofrezca la venta de jugadas de quinielas oficiales autorizadas, en la vía pública, mediante equipos portátiles de registración.

7)- Vendedor ambulante de productos artesanales no suntuosos,  de talabartería, cerámica, herrería, juguetería, anillos, aros, cadenas.

8)-  Vendedor ambulante de comidas al paso con puesto fijo ó móvil: la persona que mediante carritos en puestos fijos o ambulantes ofrezcan la venta de choripanes, hamburguesas, brochetes, etc.

9)- Vendedor ambulante de globos, barriletes, banderines, fotógrafos con accesorios ( ponies, llamas etc.) 

10)- Vendedor ambulante de planes de autofinanciación: la persona que ofrezca la venta de Planes de Ahorro, por sistemas de sorteo ó auto ahorros, aún cuando la sede administrativa patrocinante, se encuentre habilitada en el municipio.
11)- Vendedor ambulante de prendas de vestir: la persona que ofrezca la venta de ropas y calzados, en forma ambulante sin parada fija, mediante el sistema puerta a puerta.

12)- Vendedor ambulante de promociones y planes: la persona que ofrezca la entrega de folletos ó literatura de productos con fines comerciales y que suscriba compromisos de ventas para sí ó terceros, con entrega del producto en forma inmediata ó diferida.

13)- Vendedor ambulante de ladrillos provenientes de olerías artesanales: las personas que ofrezcan la venta de ladrillos de fabricación artesanal provenientes de olerías de la zona, con parada fija, mediante vehículos motorizados o de tracción a sangre.- 

14)- Los que se dediquen a la compra venta de botellas, envases, trapos, papeles, diarios: la persona que realiza tareas de recolección de rezagos en la vía pública, cualquiera sea el medio de movilidad. 
AMBITO DE OPERACIONES DE VENDEDORES AMBULANTES

c)- Establécese como sector de operaciones de VENDEDORES AMBULANTES a todo el ámbito de la Ciudad, quedando expresamente prohibida la parada fija en cualquier espacio público, Terminal de Omnibus, Plazas y Plazoletas, veredas, estacionamientos, calles o aceras , con ó sin escaparates, mesas, mesitas o similares, en vehículos motorizados o de tracción a sangre.
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d)- Prohíbese, sin excepciones, todas las operaciones de ventas de comidas al paso en carritos con puesto fijo ó móviles, en todo el ámbito de microcentro de la Ciudad.-

e)- Prohíbese la venta ambulante de artículos de pirotecnia, bebidas alcohólicas, cigarrillos,  medicamentos, carnes y derivados.- 

f)- Prohíbese las operaciones de venta ambulante por parte de menores de edad.-  

REGISTRO Y EMPADRONAMIENTO

g)- Oblígase a los permisionarios de la venta ambulante a su empadronamiento como tal y a someterse a las reglamentaciones sanitarias, de seguridad,  fiscales y tributarias vigentes. La Municipalidad otorgará la credencial de vendedor ambulante, donde estarán acreditados los datos personales del vendedor, tipo de venta, zona de operaciones y productos autorizados. Las credenciales serán unipersonales y no transferibles, debiendo ser exhibida a cada requerimiento de contralor que realice el Municipio. En los casos de venta de productos alimenticios, esta credencial deberá estar acompañada del respectivo carnet sanitario ó libreta sanitaria única. 

h)- Establécese la obligatoriedad para todo vendedor ambulante de productos manufacturados ó de producción comercial ó industrial, nacional o importado, de demostrar documentalmente la propiedad o tenencia para venta de los productos que comercializa, exhibiendo cuando se lo requiera, los comprobantes de compra o consignación que prueben fehacientemente su propiedad o tenencia. La falta de comprobación de tenencia legítima de la mercadería, determinará la inmediata intervención  administrativa, mediante acta de constatación y su correspondiente diligenciamiento ante autoridades competentes.

i)- Establécese que toda persona que ofrezca la venta de productos alimenticios como servicio ambulante y que los mismos no se encuentren dentro de las condiciones determinadas en las reglamentaciones vigentes, serán pasibles de una multa y decomiso de la mercadería. Todo producto alimenticio ofrecido para la venta en la vía pública, como en espectáculos públicos, campos de deportes, paseos y otros, deben estar contenidos en envolturas de resguardo sanitario -  bolsitas de polietileno ó papel - y a su vez en canastos ó contenedores adecuados. 

EXCEPCIONES

j)- Exceptúase  del pago de los derechos a los sexagenarios, a los no videntes, a los inválidos y otros impedidos que demuestren fehacientemente no poseer otro medio de vida, debidamente constatado a través de los informes socio económicos, producidos por el Asistente Social de la Dirección de Acción Social del Municipio. 

k)- Exceptúase  del pago de los derechos a los aborígenes que comercialicen sus productos en la vía pública.

 l)- Exceptúase del pago de los derechos a los artesanos locales, siempre y cuando se ubiquen en la Plazoleta Guemes, único lugar a utilizarse como parada fija, con o sin instalación de escaparates.-

ll)- Establécese la siguiente escala de derechos por el ejercicio de la venta ambulante previstas en la presente reglamentación:

1.   Vendedor ambulante de productos alimenticios

      de fabricación artesanal propia....................................................................
$ 20.00 por mes o fracción

2.   Vendedor ambulante de productos alimenticios  de reventa.......................
$ 20.00 por mes o fracción

3.   Vendedor ambul. de productos de promoción..............................................$ 20.00 por  semana 

4.   Vendedor ambul con vehículo y propalación................................................$ 10.00 por día      

5. Vendedores de hierbas medicinales de la región........................................$ 10.00 por mes o fracción

6. Vendedor ambulante de quinielas...............................................................$ 10.00 por mes o fracción                

7. Vendedores  de productos artesanales no suntuosos ................................$ 10.00 por mes o fracción

8. Vendedor ambul. de comidas al paso con puesto fijo ó móvil ...................$ 20.00 por mes o fracción

9. Vendedor ambul. de globos, banderines, barriletes, fotógrafos con accesorios ......
$  5.00 por día

10. Vendedor ambul. de planes de autofinan...................................................
$ 20.00 por mes o fracción                                       

11. Vendedor ambul. de prendas de vestir.......................................................
$ 20.00 por mes o fracción

12. Vendedor ambul. de promociones y planes.................................................
$ 20.00 por mes o fracción                                       

13. Vendedor de ladrillos de olerías artesanales...............................................
$ 20.00 por mes o fracción

14. Compra venta de botellas, cartones envases..............................................
sin cargo.                                        

MULTAS Y SANCIONES

m)- Fíjase como multa por falta de permiso para ejercer la venta ambulante de cualquiera de los tipos enunciadas en el art. 2°, y/o al vendedor ambulante que tenga parada fija comprobada, a la venta ambulante en zonas no autorizadas  en 5 U.F con la accesoria de inhabilitación para ejercer la venta por 30 (treinta) días.  En caso de reincidencias la multa será incrementada en un 100% su valor con más la accesoria del retiro del 
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permiso para la venta y en casos agravados, la  inhabilitación definitiva para ejercer la venta y el  decomiso total de la mercadería y/o producto.-

n)- Para todos los procedimientos o inspecciones que fueran necesario el decomiso de las mercaderías o productos, se podrá requerir el auxilio de la fuerza pública o autoridades competentes a los fines del debido cumplimiento de estas sanciones.-  

DERECHO DE CIRCULACION DE RIFAS

Artículo 141°: PREVIO al otorgamiento del permiso de circulación, los  responsables de la  venta   de cualquier tipo de bonos colaboración  o rifa, deberán abonar una tasa equivalente al 5% (Cinco por ciento), sobre el valor de cada billete. Exceptúase del pago de la presente tasa a todas aquellas entidades y/o asociaciones con asiento en el ejido municipal, que acrediten suficientemente que el producto de la rifa será destinado exclusivamente a fines benéficos y/o culturales. Otras excepciones a este artículo,  es atribución del Honorable Concejo Deliberante.-

C A P I T U L O      9°

CERTIFICADO DE LIBRE DEUDA

Artículo 142°: POR cada certificado de libre gravamen, por cambio  de  uso  de  categorías, de  motor y/o chasis, transferencias de dominio y/o radicación, se abonará:

a) Camiones y Ómnibus ................................................................................................. 
$   20,00.- 

b) Utilitarios y automóviles .............................................................................................. 
$   15,00.-

c) Motos ......................................................................................................................... 
$   10,00.-

LICENCIA PARA CONDUCIR AUTOMOTORES

Artículo 143°: PARA obtención de la licencia para conducir automotores, cuya validez será de CINCO AÑOS a partir de su otorgamiento, excepto los sexagenarios, que tendrá vigencia de un año, se abonarán los siguientes derechos:

a) Licencias nuevas para automotores varios (Validez cinco años) .................................
$   50,00.-

b) Licencias nuevas para automotores varios (Validez por un año) .................................
$   15,00.-

c) Licencias nuevas para sexagenarios (Renovación anual) ...........................................
$   10,00.-

d) Licencias nuevas Profesional automotor (Renovación anual.) ....................................
$   50,00.-

e) Licencias nuevas Profesional (Moto) (Renovación anual) ...........................................
$   50,00.-

f) Licencias nuevas 3ra. categoría (Moto) (Validez cinco años) .......................................
$   50,00.-

g) Licencias nuevas 3ra. categoría (Moto) (Validez un año) ............................................
$   15,00.-

h) Renovación anual licencias (Varias) ...........................................................................
$   15,00.-

i) Renovación licencia profesional ..................................................................................
$   20,00.-

j) Duplicados de licencia .................................................................................................
$   15,00.-

k) Cambio de Categoría ..................................................................................................
$   35,00.-

La Municipalidad entregará un Compendio con las Reglamentaciones de Tránsito vigente, a cada persona que tramite su Licencia de Conductor o que la renueve, el que tendrá un costo de $ 2,00 y que será incorporado al valor del carnet.-

C A P Í T U L O     10°

SECTOR CEMENTERIO

Artículo 144°: LOS derechos de  inhumación,  reducción,  introducción y/o traslado a otras  jurisdicciones municipales, arrendamientos de sepulturas, lotes para construcción de panteones, se abonarán de la siguiente forma y escala:

a) Inhumación de nicho de ataúd .....................................................................................
$   30,00.- 

b) Inhumación en sepultura de 1ra. Categoría .................................................................
$   25,00.-

c) Inhumación en sepultura Sector 4 Mayor y Menor  ......................................................
     s/c.-

d) Permisos de exhumación ............................................................................................
$   23,00.-

e) Inhumación en Cementerio de Colectividades .............................................................
$   30,00.-

f) Inhumación en panteones particulares ........................................................................
$   30,00.-

g) Inhumación en panteones de entidades ......................................................................
$   25,00.-

h) Permiso de reducción ..................................................................................................
$   12,00.-

i) Por traslado interno en el cementerio local ..................................................................
$   12,00.-

j) Por traslado de restos a otros municipios ....................................................................
$   12,00.-

k) Por permiso de inhumación de cadáver que se introduzca de otra jurisdicción 

que tenga cementerio .................................................................................................. 
$   20,00.-

l) Introducción de restos reducidos de otros puntos fuera de la jurisdicción municipal ....
$   12,00.-
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m) Introducción de restos reducidos a otros puntos fuera de la jurisdicción municipal ......
$   12,00.-

n) Permiso de construcción sobre sepultura de Primera y Segunda Categoría ................
$   10,00.-

Los derechos precedentemente señalados no se cobrarán a pobres de solemnidad que probaren fehacientemente tal condición. En los casos de cementerios particulares de entidades o colectividades, que funcionen en predios privados, los derechos que corresponden se abonarán en un 50% más del monto fijado para el Cementerio Municipal.-

Artículo 145°: LA construcción de Panteones particulares en el Cementerio Municipal, estará sujeto a la autorización del Departamento Ejecutivo, y aprobación del Plano de Construcción y pago del arrendamiento por 99 años (Noventa y nueve) de $ 300,00 por m2 de superficie.-

Artículo 146°: PARA la renovación del arrendamiento de sepulturas de primera categoría en los Sectores 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, y 9 se abonarán los siguientes derechos y por el término que se  menciona:

a) Arrendamiento por cinco años ..................................................................................... 
$   45,00.-

b) Renovación por cinco años .........................................................................................
$   30,00.-

c) Renovación por CINCO AÑOS fosa con más de una inhumación ...............................
$   50,00.-

Artículo 147°: LAS inhumaciones sin cargo se realizarán en el Sector Cuatro (4) habilitado al efecto. Termino de duración: Cuatro (4) años.-

ARRENDAMIENTO DE SEPULTURAS EN CEMENTERIOS PARTICULARES
DE COLECTIVIDADES

Artículo 148°:

a) Arrendamiento de sepulturas por cinco años ...............................................................
$   60,00.-

b) Renovación por cinco años ..........................................................................................
$   45.00.-

c) Renovación por CINCO AÑOS fosa con más de una inhumación ...............................
$   70.00.-

NICHOS ATAUD

Artículo 149°: POR arrendamiento de nichos ataúdes se cobrarán en general y por un período de cinco años, de acuerdo a la siguiente escala:

a) Por arrendamiento por cinco años ...............................................................................
$ 160,00.-

b) Renovación por cinco años .......................................................................................... 
$   80,00.-

NICHOS DE REDUCCIÓN

Artículo 150°:POR arrendamiento de cinco (5) años para nichos de reducción, se cobrarán las siguientes especificaciones:

a) Arrendamiento por cinco años ..................................................................................... 
$   50,00.-

b) Renovación por igual período ......................................................................................
$   30,00.-

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 151°: 
NO ESTA PERMITIDO la reservación de espacios para la inhumación de los restos en Nichos Ataúd y tierra en el Cementerio Municipal y Jurisdicción.-

CEMENTERIOS PARTICULARES

LAS ordenes religiosas, asociaciones mutuales, vecinales, con Personería Jurídica o                             reconocidas, podrán utilizar permiso para la construcción de cementerios particulares en el predio de sus instalaciones.-

Artículo 152°: LOS terrenos en dichos cementerios deberán reunir las condiciones especiales  establecidas en los Decretos y/o Leyes Nacionales y/o Provinciales vigentes. La oficina técnica, previa inspección del terreno y estudio de los planos aprobará ad-referéndum del Honorable Concejo Deliberante.-

Artículo 153°: LAS inhumaciones en dichos cementerios deberán ser solicitadas a la   Municipalidad, abonando la tarifa correspondiente al Artículo 144° de la presente Ordenanza.-

Artículo 154°:POR el otorgamiento de la concesión para la construcción e instalación de cementerios particulares de las entidades recurrentes, se abonará un derecho único que será fijado mediante Ordenanza a dictarse por el Honorable Concejo Deliberante.-

C A P I T U L O     11°

RODADOS

Artículo 155°: POR vehículos detenidos en depósitos y/o parque municipal, se abonará el   siguiente derecho por día:

a) Camiones, Ómnibus y Acoplados ................................................................................
$   15,00.-

b) Utilitarios y Automóviles ..............................................................................................
$   10,00.-

c) Motos ..........................................................................................................................
$     5,00.-
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C A P I T U L O     12°

TERMINAL DE OMNIBUS

Artículo 156°: POR derecho de Playa de Estación de  la  Terminal de Ómnibus, se abonará  conforme a la siguiente escala:

a) Por entrada y salida de ómnibus de líneas interiores Jurisdiccionales, provinciales, 

viajes expresos o excursiones ( con destino a o ingreso desde territorio de la Provincia

de Misiones..................................................................................................................
$     2,00.- 

b) Por entrada y salida de ómnibus, viajes expresos o excursiones,  desde o hacia fuera

de la Provincia de Misiones ……..................................................................................
$     4,00.- 

Este derecho se abonará mensualmente, hágase uso o no de los andenes de la Terminal de Ómnibus y sobre la base de los horarios aprobados por la Dirección General de Transporte de la Provincia.-

Artículo 157°: QUEDA terminantemente prohibido el uso de las denominadas bocinas ruteras por  parte de los conductores dentro de los accesos o salidas de la terminal de ómnibus y en el radio urbano, bajo pena de multa de hasta un máximo de 10 U.F..-

C A P I T U L O     13°

DEL TRANSITO VEHICULAR - MULTAS E INFRACCIONES

Artículo 158°:

a) Falta de Documentación habilitante: 

1) Falta de Registro ...........................................................................................................
  4  U.F.

2) Falta de Cédula de identificación del Automotor expedida por el Registro 

Nacional Automotor ....................................................................................................... 
  4  U.F.

3) Falta Seguro contra terceros .........................................................................................
  3  U.F.

4) Falta del Comprobante que acredite el pago de la última cuota del impuesto 

Provincial al automotor (IPA), correspondiente a la fecha de su requerimiento.............
  3  UF 

5) Falta de Habilitación Municipal de Taxis o Remises......................................................
15  U.F.

6) Falta de Habilitación Municipal en Conductores de Taxi o Remises..............................
15 U.F.

7) Falta de Oblea correspondiente a vehículos habilitados como Taxi o Remises que 

desarrollen la actividad ..................................................................................................
15  U.F.

8) Probar la  posesión de la documentación faltante dentro de las cuarenta y ocho (48), 


salvo la documentación faltante mencionada en el Inciso 5) y 6) ................................. 
  1  U.F.

b)  Adulteración o deficiencias en la documentación

1) adulteración en la fecha, números y/o otros datos que figuren en el permiso de

conducción....................................................................................................................
15  U.F.

2) adulteración de datos del vehículo ................................................ ..............................
12  U.F.

3) Registro vencido ..........................................................................................................
  2  U.F.

4) Registro de conductor deteriorado de modo que no se pueda identificar al titular y/o  

verificar la fecha de vigencia ........................................................................................
  1  U.F.

5) licencia no correspondiente a categoría del vehículo.....................................................
  2  U.F.

6) Taxis, Remises, Transporte Escolar y Transporte Urbano de Pasajeros y/o 

conductores de los mismos con Habilitación vencida y/o adulterada…………...............
15  U.F.

7) Otros casos no previstos...............................................................................................
  4  U.F.

c) Deficiencias mecánicas o de accesorios:

1) Estado deficiente de frenos ...........................................................................................
  3  U.F.

2) La falta de cualquiera de los dispositivos correspondientes a faros o luces reglamentarias 

o sus deficiencias de encendido, el uso de luces antirreglamentarias, por unidad .........
  2  U.F.

3) Falta de bocina .............................................................................................................
  2  U.F.

4) Uso de bocinas, sirenas y/o señales antirreglamentarias ..............................................
  2  U.F.

5) Falta de paragolpes traseros o delanteros ....................................................................
  3  U.F.

6) Deficiencias en los paragolpes .....................................................................................
  2  U.F.

7) Paragolpes antirreglamentarios......................................................................................
  2  U.F

8) Falta de silenciador o alteración de los mismos en violación a las normas 

reglamentarias, la colocación de dispositivos antirreglamentarios, salida directa o total, 

parcial de los gases de escape, el uso de instalación indebida del interruptor de 

silenciados de automotores de ......................................................................................
  3  U.F.

9) Falta de espejo retrovisor ..............................................................................................
  2  U.F.

10) Falta de limpiaparabrisas ..............................................................................................
  2  U.F.

11) Falta de cinturones de seguridad y apoya cabezas en los asientos delanteros y traseros.
  2 U.F
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12) Rodados en general que produzcan ruidos molestos .....................................................
  4  U.F.

13) Exceso de humo ...........................................................................................................
  3  U.F.

14) Falta de extinguidores de incendios .............................................................................
  2  U.F.

15) Motos, Motocicletas yo bicicletas, falta de accesorios ..................................................
  2  U.F.

16) Falta de una o ambas chapas patentes identificatorias asignadas por el Registro 

Nacional del Automotor..................................................................................................
  2  U.F.

17) Por adicionales en el vehículo que los exceda en dimensión de largo y/o ancho y/o 

permitida o falta de indicadores reglamentarios ............................................................
  2  U.F.

18) Por adicional de enganche sobresaliente ......................................................................
  2  U.F

19) Falta de baliza reglamentaria ........................................................................................
  2  U.F.

20) toda reparación, restauración y/o reposición de los accesorios  faltantes del vehículo, 

previa verificación, se reducirán el monto de la infracción a ..........................................
  1  U.F.

d) Tránsito y Conducción 

1) Transitar por la vereda o calzada pavimentada o empedrado de la ciudad con vehículos 

cuyos rodados tengan orugas, cadenas u otros elementos metálicos con multas de.....
  7  U.F.

2) Conducir en estado de intoxicación alcohólica o por estupefacientes, sin perjuicio de

 otras sanciones, con multas de ...................................................................................
40  U.F.

3) Conducir inhabilitado por autoridad competente ..........................................................
35  U.F.

4) Menor al volante ..........................................................................................................
30  U.F.

5) Conducir sin la utilización de las dos manos sobre el volante, salvo que las quitara

para efectuar maniobras indispensables para la conducción y señalización.................
  3 UF 

6) Transitar de contramano .............................................................................................
10  U.F.

7) Transitar provocando obstrucción del tránsito con maniobras indebidas en cualquier 

forma injustificadas .....................................................................................................
  7  U.F.

8) Adelantarse a otro vehículo en forma indebida ............................................................
  2  U.F.

9) Circular utilizando marcha atrás en casos que no sean necesarios, ofreciendo

peligro a terceros ........................................................................................................
  2  U.F.

10) Circular por la mano Izquierda no dando paso a quien lo solicite.................................
  2  U.F.

11) No respetar la prioridad de paso de vehículos que se presenten sobre la bocacalle

o cruce ........................................................................................................................
  1  U.F.

12) No ceder el paso a vehículos de bomberos, ambulancias, policías o de vehículos 

públicos en caso de urgencia ......................................................................................
  3 U.F.

13) Adelantarse sin dar prioridad al vehículo que tenga la franja de circulación normal y 

en general toda circunstancia que perturbe el normal tránsito de los vehículos 

constituyendo peligro para terceros ............................................................................ 
  2  U.F.

14) Vehículos que circulen por lugares no habilitados ...................................................... 
  3  U.F.

15) Girar donde existen prohibiciones ..............................................................................
  5  U.F.

16) Girar sin efectuar las señales que anuncien el viraje, sean manuales mecánicas y/o

eléctricas que correspondan al sistema de guiño o luces de giro del vehículo.............
  2  U.F   

17) Cortar filas de escolares, procesiones, desfiles o cortejos fúnebres y aglomeraciones. 
  7  U.F.

18) Eludir controles de agentes municipales y/o policiales ...............................................
  2  U.F.

19) Efectuar maniobras de cambio de dirección a mitad de cuadra o giro en “U” .............
  2  U.F.

20) Cruce veloz de bocacalle ........................................................................................... 
  7  U.F.

21) Disputar picadas o carreras en la vía pública y/o promover desordenes entre 

conductores y/o peatones ........................................................................................... 
35  U.F.

22) Conducir incorrectamente o efectuar maniobras que impliquen falta de respeto a los

peatones o que provoquen en ellos sobresaltos o representen daños a los mismos....
  3  U.F.

23) No efectuar señales manuales o mecánicas reglamentarias ......................................
  1  U.F.

24) Conducir con una sola mano y/o haciendo zigzag, retroceder, etc..............................
  1  U.F.

25) Ciclistas que circulen tomados de vehículos en marcha y efectuar carreras en calle

 y/o paseos sin autorización .......................................................................................
  1  U.F.

26) Motonetas y/o motos con más de dos personas mayores ..........................................
  1  U.F.

27) Exceso de velocidad .................................................................................................
20  U.F.

28) Uso indebido de bocinas antirreglamentarias ............................................................
10  U.F.

29) Por cruzar semáforo en luz roja ................................................................................
15  U.F.

30) Por realizar maniobras para eludir pianitos y lomos de burro recibirá pena de multa de.
  7  U.F.

31) Conducir Ciclomotores, motos sin la edad correspondiente ........................................
15  U.F.
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32) Conducir Ciclomotores o motos sin casco reglamentario.............................................
  7  U.F.

33) Conducir Ciclomotores hasta 50 cc con acompañante ................................................
  3 U.F.

34) Cruce doble raya central .............................................................................................
  3 U.F.

35) camiones que circulen por arterias no autorizadas y que transporten productos

inflamables .................................................................................................................
  4  U.F.

36) Tractores, orugas o cualquier rodado ferroso circulando por calles o rutas

Pavimentadas ............................................................................................................
  7  U.F.

37) Transitar por calles de tierra antes de las 24 Hs. de finalizada la lluvia con vehículos 

encadenados y que por su peso configuren desmejoramiento ....................................
  7  U.F.

e) Estacionamiento:

1) Mal estacionado en vereda o banquinas, en paradas de vehículos de transporte

público de pasajeros o en zonas de accesos a garajes y/o cualquier otra  forma de 

estacionamiento indebido o antirreglamentario ...........................................................
  3  U.F. 

2) Estacionamiento de camiones cisternas o de transporte de combustible en la vía 

pública operando en traspaso de cargas ..................................................................... 
  7  U.F.

3) Salir del estacionamiento sin indicar la maniobra .......................................................
  5  U.F.

4) No conservar las distancias reglamentarias en el estacionamiento o en marcha.........
  1  U.F.

5) Vehículos abandonados depositados en la vía pública ...............................................
  3  U.F.

1) Y por días siguientes ..................................................................................................
  1  U.F.

2) Tras previo aviso la Municipalidad los retira. y lo traslada al Corralón Municipal.

6) Vehículos de carga que estacionen sin operar en carga o descarga, u operare sin 

cumplir el horario establecido al efecto en el microcentro ...........................................
  7  U.F.

7) Por lavar  o higienizar vehículos en la vía pública, frente a domicilios, oficinas, 

negocios, consultorios, etc., no pertenecientes al titular o conductor del vehículo .......
  1  U.F.

8) Por utilizar la vía pública para el armado, arreglo o reparación de todo tipo de 

vehículos u otros análogos (electricidad-pintura-tapicería, etc.) y/o compra de

automotores ................................................................................................................
  7  U.F.

9) Por estacionar los colectivos de media y larga distancia, dentro del micro  centro para

esperar horario de salida de la estación terminal .........................................................
  3  U.F.

10) Por no abonar Estacionamiento Medido ............................................... ......................
  1  U.F.

f) Educación:

1) No respetar y/o acatar las señales o indicaciones de los inspectores de tránsito y/o 

darse a la fuga .............................................................................................................
  7 U.F.

2) Falta de respeto al funcionario .....................................................................................
  8  U.F.

3) Negarse a exhibir la documentación y/o licencia de conducir ......................................
  6  U.F.

4) Por agresión al funcionario (Físicamente o verbal) ......................................................
35  U.F.

g) Medidas Complementarias
Todas las infracciones previstas  y sancionadas en este Articulo y sus respectivos incisos deberán ser acompañadas por un informe complementario, donde se deberá reseñar brevemente los hechos productos de la infracción.  El mismo será confeccionado por el agente o agentes que labraron las actas de infracción correspondiente y constataron el hecho.-

FALTAS CONTRA EL SERVICIO DE VEHICULOS DE PASAJEROS Y ESCOLARES

Artículo 159°: 
SERAN sancionados con multas de 3,5 U.F. las infracciones que se constaten en los  vehículos afectados al transporte urbano de pasajeros y que a continuación se detallan:

1) Falta de pasamanos en puertas delanteras y/o traseras.-

2) Falta de estribo y/o estribos en mal estado.-

3) Pisos en malas condiciones.-

4) Falta de espejos retrovisores.-

5) Falta de luces en puertas traseras y/o delanteras, tablero frontal indicador del número de línea en interno.-

6) Falta de cadena de seguridad en la puerta delantera izquierda.-

7) Falta de timbre en el descanso.-

8) Puertas delanteras y/o traseras en mal estado.-

9) Falta de escape reglamentario o alteración del mismo.-
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10) Falta de matafuegos o en condiciones de no poder ser utilizados.-

11) Falta de vidrios en las puertas traseras y/o delanteras y en las ventanillas.-

12) Falta de vidrios en los parabrisas, frontal o trasero, no admitiéndose su reemplazo por otro material similar.-

13) Falta de higiene y limpieza en los vehículos.-

14) Asientos en malas condiciones.-

15) Uso de bocinas o señales acústicas  antirreglamentaria  en  zonas urbanizadas o fuera del horario establecido.-

16) Por detención en la circulación y/o falta de freno e interrupción de su recorrido y/o circulación, abonará 10 U.F..-

17) Falta de cumplimiento del servicio, por retiro de la  unidad  sin causa justificada.-

18) Falta de frecuencia, atraso o adelanto en el horario establecido, sin que mediaren razones de fuerza mayor.-

19) Cambio de recorrido y/o recorrido incompleto sin que mediaren razones de fuerza mayor.-

20) Ascenso y descenso de pasajeros fuera de las paradas fijas.-

En caso de reincidencia o faltas simultáneas, sin perjuicio de las penas que corresponden, y si se tratare de la misma unidad en infracción, podrá disponerse su retiro del servicio activo hasta tanto se subsanen las deficiencias u omisión que motivaron la falta, debiendo la empresa regularizar la unidad.-

Artículo 160°: 
INFRACCIONES a las normas que regulen al servicio  de  transporte de pasajeros, que se refieran en forma específica a las condiciones que deben reunir las unidades libradas al servicio con multas de 3 U.F. y/o inhabilitación de hasta treinta (30) días.-

Artículo 161°: 
INFRACCIONES a las normas que regulen  la  prestación del servicio, relativo  al  horario, vestimenta incorrecta, atención al público, prohibición de fumar, etc., con una multa de 3 U.F. y/o inhabilitación de hasta sesenta (60) días.-

Artículo 162°: 
INFRACCIONES relativas a Taxis  y  Remises: El funcionamiento de reloj taxímetro o su uso indebido en perjuicio de los pasajeros o la utilización del vehículo para cometer actos incompatibles a las normas y buenas costumbres u otro acto que tienda a restar debida eficiencia al servicio y/o comodidad que se deba prestar al usuario, con multa de 4 U.F. y/o inhabilitación de hasta ciento veinte (120) días.-

Artículo 163°: 
INFRACCIONES a las normas que regulen el servicio  de Remises,  taxis, taxi-flet, transportes  escolares o transporte obrero, y/o las condiciones que deban reunir los vehículos afectados a este tipo de servicios, con multas de 3 U.F. y/o inhabilitación de hasta sesenta (60) días.-

C A P I T U L O     14°

OTRAS MULTAS

Artículo 164°: 
LAS infracciones relativas a las normas  que  regulen la explotación y ocupación de actividades que realicen en la vía pública, con multa de 11 U.F. y/o inhabilitación de hasta treinta (30) días y/o decomiso de la mercadería.-

Artículo 165°: 
POR falta de permiso para ejercer la venta ambulante de mercaderías de cualquier tipo y/o el vendedor ambulante que tenga parada fija comprobada, la venta ambulante en zonas no autorizadas, la venta ambulante con vehículos, con multa de 5 U.F. y/o inhabilitación definitiva y/o decomiso.-

Artículo 166°: 
LAS infracciones a las normas relacionadas con la explotación y/o realización de espectáculos públicos y/o montados en la vía pública o que contravengan a las reglamentaciones relativas a la seguridad del público asistente o personal contratado para los trabajos, con multa de 16 U.F. y/o clausura de hasta treinta (30) días.-

Artículo 167°: 
LA iniciación de obras reglamentarias sin permisos, nuevas ampliaciones  o  modificaciones, con multa de 20 U.F.  y/o suspensión  de los trabajos de la obran en término que establezca la Dirección de Obras Privadas y/o demolición si correspondiere.
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Artículo 168°: 
LA iniciación de obras en contravención a las  reglamentaciones, sean nuevas,  ampliaciones o modificaciones con multa de 50 U.F. y/o suspensión de los trabajos de obra en término que establezca la Dirección de Obras Privadas y/o demolición si correspondiere.-

Artículo 169°: 
CUANDO se aplicare el Artículo 167º o el Artículo 168º y hasta que no se regularice la  situación se aplicará un recargo de la Tasa Retributiva Municipal de acuerdo a la siguiente escala:

a) Cuando sea referido a iluminación y ventilación, el recargo será del 50 %.-

b) Cuando sea referido a la ocupación de una superficie mayor a la permitida en el F.O.S., el recargo será del 200 %.-

c) Cuando sea referido a la ocupación del espacio público, el recargo será del 300 %.-

Artículo 170°: 
LA falta de pedido para realizar cualquier inspección obligatoria de obra, incluida la final con multa de 2 U.F.-

Artículo 171°: 
LA falta de planos aprobados o la no presentación de los mismos en obra,   con   multa de 2 U.F. y suspensión de los trabajos hasta tanto subsane la infracción u omisión.-

Artículo 172°: 
LA falta de cartel de obra o su colocación en violación a las disposiciones  reglamentarias con multa de 3 U.F. y/o suspensión de las actividades hasta tanto se subsane la omisión.-

Artículo 173°: 
LA transgresión a las normas reglamentarias del nivel de la línea de edificación,   con multa de 30 U.F. y/o suspensión y/o demolición según corresponda.-

Artículo 174°: 
LA falta de vallas, cercos, dispositivos de seguridad o su  colocación antirreglamentaria en obra, con multa de 11 U.F. y/o suspensión de la actividad hasta tanto se subsane la omisión.-

Artículo 175°: 
LOS deterioros causados a fincas linderas, con multa de 11 U.F. y/o suspensión de los
trabajos en obras hasta tanto se subsane la omisión.-

Artículo 176°: 
LA ejecución de obras de instalaciones nuevas o modificaciones sin permiso o con permiso, la instalación de maquinarias industriales en contravención a las reglamentaciones vigentes con multa de 11 U.F. y/o clausura de las instalaciones y/o maquinarias hasta tanto se corrija la infracción.-

Artículo 177°: 
EL  Incumplimiento de las normas que regulen lo referente a obras en mal estado o amenazadas por peligro de derrumbe o de cualquier otra índole, con multa de 11 U.F. y/o clausura y/o demolición según corresponda.-

Artículo 178°: 
LOS  desagües pluviales antirreglamentarios,  se aplicará una multa de 30 U.F., y si pasado los treinta días de notificación, no cumplimentó lo requerido, se efectuará la reparación por administración municipal, con cargo al  propietario.-

Artículo 179°: 
LOS desagües en balcones antirreglamentarios. En caso de no acatar la intimación de regularizar la situación, se aplicará una multa de 30 U.F., y reparación por administración municipal, con cargo al propietario.-

Artículo 180°: 
LOS toldos y marquesinas antirreglamentarios, se aplicará una multa de 10 U.F. por mes al comercio y/o al propietario, la que se aplicará treinta días después de la notificación correspondiente.-

Artículo 181°: 
EL  incumplimiento de eliminar yuyos y/o malezas en baldíos, veredas, frentes de inmuebles o la destrucción de árboles o daños en los mismos o de canteros de plantas que estuvieren en la vía pública, con una multa de 17 U.F..-

Artículo 182°: 
LA apertura  de  la  vía  pública  sin   permiso   y/u  omisión   de   colocar   carteles    y/o defensas reglamentarias, anuncios, dispositivos e implementos o de efectuar obras o tareas prescriptas por las reglamentaciones de seguridad de personas y bienes en la vía pública, con multa de 27 U.F, previa intimación por parte de la Municipalidad.-
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Artículo 183°: 
LA  falta de construcción y/o  reparación  y/o   mantenimiento   en   buen   estado, de conservación de cercas y veredas de inmuebles en los lugares exigidos por las reglamentaciones vigentes, con multa de 11 U.F.-

Artículo 184°: 
LA falta de reparación de la vía pública, en los plazos establecidos o en el  término  de diez (10) días de finalizada la obra, con multa de 50 U.F.-

Artículo 185°:  
LA falta de señalización de trabajos en la vía pública, con multa de 30 U.F..-

Artículo 186°: 
LA falta de elementos relativos a la seguridad peatonal o vehicular, en trabajos realizados en la vía pública, con multa de 50 U.F..- 

Artículo 187°: 
LOS trabajos realizados en la vía pública, sin autorización, se paralizarán y se tomarán las medidas de seguridad que correspondan. Se aplicará al contratista y/o responsable una multa de 50 U.F..-

Artículo 188°: 
LA  exposición,   abandono   o   cualquier   otro    acto    de    omisión   que   importe la presencia  de vehículos, animales o elementos líquidos en la vía pública en forma prohibida a las normas de tránsito, a los reglamentos de seguridad, si no tuviera otra penalidad específica en esta ordenanza, con multa de 3 U.F.-

Artículo 189°: 
TODA  infracción  a   las   normas   de    seguridad   y   prevención   de  incendios,   con multa  de 6 U.F. y/o clausura de hasta treinta (30) días.-

Artículo 190°: 
EL  uso  de   elementos  de  pesar  o  medir  en  infracción  a  las   disposiciones   o su omisión, con multa de 3 U.F. y/o decomiso y/o clausura de hasta treinta (30) días.-

Artículo 191°: 
LAS infracciones a las normas que reglamenten la instalación, funcionamiento de planta de fraccionamiento depósito, locales de venta de explosivos y/o artículos pirotécnicos, líquidos inflamables, gas licuado en garrafas a granel, con multa de 7 U.F. y/o clausura de hasta treinta (30) días del local para toda actividad y/o destrucción de la mercadería pirotécnica que se encuentre en el momento de comprobar la infracción, la que se elevará a 30 U.F.-

Artículo 192°: 
LA adulteración material e ideológica o falsificación de los certificados de "Uso Conforme", expedido por la Municipalidad, con multa de 8 U.F.-

Artículo 193°: 
TODA infracción a las Ordenanzas o Reglamentaciones en vigencia cuyas  sanciones no estuviesen previstas en esta Ordenanza, será sancionada con multas de 50 U.F.-

Artículo 194°: 
LA sanción por falta a las infracciones consideradas reincidentes serán  aplicadas según la siguiente regla:

1) En la primera reincidencia, la multa correspondiente se acumulará en un cuarto (1/4).-

2) En la segunda reincidencia, en un medio (1/2).-

3) En la tercera, en tres cuartos (3/4).-

Y en las siguientes se acumulará por la multiplicación de 3/4 por las reincidencias cometidas menos dos.-

Artículo 195º: 
COMUNÍQUESE  al Departamento Ejecutivo, DÉSE a la Prensa, INSÉRTESE en el Boletín Oficial del Municipio de Oberá, y Cumplido, ARCHÍVESE.-
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